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VAPORES
COMPAÑIA TRASATLANTICA 

(antes de A. López y C.a) 
representada por la

aVMU GEffiBUl OE Wl DE FlllPllttó.
El vapor-correo

IQUAGIO DE LOYOLA.
Capitan D. JOSE DE RIQUER.

c Mrá el o de Noviembre á las nueve de la mañana para Barcelona 
y Liverpool, hac1e..do escala en Valencia, Cartagena, Cid», V.go, y 

Coruña.
fore’v bs^demis “aperes de la Compañia. reciben también carga 

ra^GénOTa y N .poles, con trasbordo en Barcelona! y para Undres, 
A^mheres V Hamburgo. con trasbordo en Liverpool.
^^El registro se cerrará el dia 6. ú timo dia de recibir carga á 

efectúan seguros sobre embarques en estos vapores con la boni- 

íqumíá’ se recojerán en el contra-registro de la Aduana nueva 
'oía oráentiCion del billete de pasaje, desde las ocho de la mañana 

Ga lis cuatro de la tarde del viérnes 8, no admitiéndose á bordo en
I illa de la salida, sino los de camarote. 1,® Desde dos horas antes de la de salida, estará en el muelle de las 

r^rcanfas de la Capitanía del Puerto, un vapor para conducir el p-saie 
A bordo; estando prohibido el embarque el día anterior.

El despacho de billetes de pasaje se 
cierra á las tres de la tarde de la vís
pera de la salida.

phs ADMINISTRACION: PLAZA DE GolTl II

Manila. — Miércoles 30 de Octubre de 1889

Vapor HERMINIA,
Saldrá para 

Gubat, el miérco
les 30 del actual, 
á las cinco de la 
tarde.

SuscRicsoN,—Manila, un peso ai mes. Sn Provincias, g r*. its. 
AnuncvSs?.—Preferentes, i 8 ctos. línea. Los de la cuarta plana, 
i 5 cu&rtotL —CoiKUnicados y Morívoriasi precios convencionales. 
SI luscntor tiene derecho i líneas de anuncios ai nses.

Núic. 250

ÏIROS mCilLES DE JEREZCOMPAÑIA 
DB LAS 

Mensagerias Maritinas.
Agencia de Manila.

El vapor PELUSE capitán Mr. 
Ferand, saldrá de este puerto el dia 
10 de Noviembre, á las nueve de 
la mañana para Saigon, en combi
nación en aquel puerto con el va
por CALEDONIEN, que saldrá 
para Marseilla, el dia 16 de No 
viembre.

Rebaja de precios de pasajes para 
los señores empleados del Gobierno 
español, militares y órdenes re i- 
giosas.

Por pasajes dirigirse á
A. de Saavedra, 

Agente.
Carenero núm. 6. frente del Banco 

Hong-kong Shanghai. p;h

MARCA

JOSE DEL^O MUÑOZ
Estos exquisitos vinos jenuinos de Jerez como son'*

Jerez añada de 1850 vino propio para enfermos 
3or su vejez y aroma y condiciones tónicas. Jerez 
3alo-cortado (añada de 62) vino que no halla com
petencia, en su jenuino estilo, su maduréz, finura y 
aroma. Solera fina olorosa exquisito y delicado vino 
verdadera rareza en los de Jerez pues es de una 
graduación que no pasa de i5 grados, un aroma 
exuberante y palidez ambarina y perfecta madurez. Je
rez amontillado, cosa especial. Pedro Ximenez viejí
simo y de sin igual gordura. Málaga negro, oscuro, 
dulce y seco. Moscatel selecto y vino Duro especial. 

Se hallan de venteen el almacén EL MIKQIIiAO, Escolta 6.

1 íiíIlI nu i/iii 17n uiiuíiivmi

Exposición de Coronas, cruces 
y adornos para nichos

2

pwvh

Admite carga y pasage.
I Aldecoa y comp.

Para Iloilo.
El vapor ÆOLU3, saldrá para 

dicho punto, el miércoles 30 de’ actual.
Para carga y pasaje acódase á
I Maeleod y comp.

Vapor Ntra. 8ra. de Loreto.
Saldrá para Palanec, Tacloban, 

Carigara y Catbalogan, el juéves 31 
del corriente, á las cuatro de la tarde.

Admite carga y pasage.
B. G. Tan-Auco.

Vapor TACULIN.
Saldrá para Hollo con escalas en 

Rotnblon y Cápiz, el juéves 31 del 
actual, á las cuatro de la tarde.

Admite carga y pasage.^
1. de la Rama é hijos.

Escolta num. 31. 2

LlSEi «È UÍOIIS
OLEN.

á precios sin competencia.

LU PUERTA DEL SOL
Precio fijo y al contado. h2N

Cemento Portland
SUPERIOR.

Vende al por mayor 
ph

R. MONTANFZ.

m Bwm. Mili
& BOUDIN FRANÇAIS

á 4 rs. libra.

si reune

Vapor VISAYAS.
Se espera dentro de breves dias 

y saldrá para Iloilo, Cebú, Duma- 
guete, Camiguin y Cagayan de Mi- 
samis con escala en Boac, á la ma
yor brevedad. 

Admite carga y pasage.
h B. G. Tan-Auco.

LA IBERIA
Fábrica de tabacos, cigarrillos y picadura.

Se ha trasladado á la calle de Clavería núm. 9 
y su espendio central á la de San Jacinto 37, frente 
al puente de la misma; donde sus favorecedores en
contrarán un constante surtido en cigarros, cigarrillos 
y picaduras de escelentes calidades.

Los pedidos al por mayor á la fábrica.

;h Antonio M. Pabalan.

El acreditado va
por GLENGAR. 
RY, saldrá para 
Lóndres con es
cala en Gibraltar, 

suficiente pasage, el sá-
bado 2 de Noviembre, á las cua
tro de la tarde

Paia carga y pasaje acú bse á
Smith, Bell y Comp.

3 Agentes.

Los cerdos se crian en cesa, al que quiera cerciorarse, se le enaftatá.
Sp admiten encargos parí provincias puesto en conserva como tambe admiten encargo^ p h r consumidor á 2 rea-

bien carnes en casa para trabajar a gusto uc
les libra. Ermita, calle Nueva, letra D.

(Mn IBM
de 130 grados.

Venden 
h MUÑOZ HERMANOS.

5
y el folio y libro del Registro en que 
se halle dicha descripción, añadiendo las 
demás circunstancias que la completen y 
aparezcan de los mismos títulos presen

tados. . 1 j • 1
Cuando no resulten designadas de igual 

manera todas las circunstancias, sólo se 
expresarán las que han vmado, y ha
ciéndose simple referencia de las demás.

Art. 122. Cuando en un mismo ti
tulo se enajenaren 6 gravaren diferentes 
fincas, se hará la correspondiente loscrip- 
cion in la hoja destinada á cada una de 
ellas, indicando en cada ioscripcioo las de- 
más fincas cort.prendidas ea ti título, y e 
libro, fóüo y número en que se hubiesen he- 
cho las inscripciones que á ellas se re-

Bodegas.
Se alquilan dos baratas, Goiti 6.

Vapor remolcador CONSUELO.
Se fleta para hacer viajes parti

culares á Bahía y remolcar embar
caciones menores.

Para más informes acúdase al

9~Clavería—9.
MANILA. h

MuraOon núm. 3, Ph

SIMON SCHSEER
Y Hermano.

Se han trasladado plaza de Goiti 6.

ISIS M «m 

Compañía de Seguro contra incendio 
ESTABLECIDA EN EL AÑO 1714. 

Oficina principal en Lóndres, 81 Cornhill.

Capital sttwrito... 
Capital pagado.... 
Pondos invertidos..

$
»

GRAN EXPOSICION 
Ï litinidacion de eorenas

MIKMl 1 llKtllllffl DE PARIS.

2.700.000
1.080.000

12 000.000
1650 000

nombrados agentes
Ingresos annales.. „

Los que suscriben han sido _
en esta plaza y están dispuestos á expedir pólizas con
tra incendios, á los tipos aquí corrientes.

breve meocion de esta circunstancia al 
márgen de la inscripción antigua, y re-

La indicación que según el párrafo 
anterior debe hacerse en cada inscripcioo 
de las fincas comprendidas en el mismo 
título, se Verificará por nota marginal, ex- 
ptesando además en el cuerpo de cad. 
una de las inscripciones, y antes de las 
palabras Todo lo referido consta, etc.,^ 
en el mismo título se comprende esta finca 
(y si fuesen dos 6 tres, él numero de 
las que sean), y que se hallan registradas 
en el libro, folio y número expresados en 
la nota marginal de la propia inscripción.

Cuando excediesen de tres, la nota 
marginal contendrá los siguientes; Las 
otras (se determinará el numero que sea) 
fincas comprendidas en el mismo título, 
de donde se ha tomado esta inscripción, 
se hallan registradas en los libros, folios 
y números que se expresan en las notas 
marginales del asiento de presentación, 
núm..., folio..,, tomo,,, del libro diario.

Art, 123. P ra los efectos del pár- 
rafo 4.0 del art. 2.0 de la 
art. 32 de este Reglamento, se hara la 
inscripción de las sentencias firmes en 
que se declare la incapacidad, consignan
do las circunstancias siguientes;

Piimera. Nombre, apellido y vecin-

firiéndose á la nueva.
Cuando se reunan dos fincas para 

formar una sola, se inscribirá ésta con 
un nuevo número haciéndose mención 
de ello al márgen de cada una de las 
inscripciones anteriores relativas al domi
nio de las fincas que se reúnan. En la 
nueva inscripción se hará también 
rentia de dichas inscripciones, así como de 
ios gravámenes que las mismas fincas reu
nidas tuvieren con anterioridad.

Art. 128. Siempre que se inscriba, 
en cuaíquicr concepto que sea, algún de
recho constituido anteriormente sobre uo 
inmueble, como censo, hipoteca, usufructo 
ú otros semejantes, se expresará la fe
cha de su constitución, el nombre del 
constituyente y los gravámenes especiales 
con que se hubiere constituido, en cuan
to conste del título, si fueren de natu-

MACLEOD & C.”
Agentes.

IL PRECIO BE COSTE.
LA .FUNERARIA

Empresa de Pompas Fúnebres.
. 3—G01TI — 3

AVISO AL PUBLICO.
Montado este establecimiento á la al

tura de los de Europa, no descansamos en 
poder proporcionar á nuestros parroquianos 
y al público en general cuanto desee en el 
ramo. En dulcería se hace cu into se pida, 
pues de París y Barcelona acabamos de re- 

1 cibir inmenso surtido de artículos tanto en 
cajas de la m£s humilde á la mas lujosa , 
y en figuras y alegorías para ramilletes como 
no se ha visto nunca en Manila. En re-
postería y pastelería, tenemos los mejores 
maestros que hacen cnanto se les encargaEsta casa cuenta con un inmenso y variado surtido de coronas con ..

dedicatorias y adornos de nichos de las mejores fábricas de Europa á py. niphoS rflTlflflR» 
precios desconocidos, hasta el dia como tendrá lugar de apreciar fl Uix uiviiuo xuixxAUk
respetable público de esta Capital, durante este mes hasta el Hemos recibido una partida de uvas
Todos los Santos que durara la Exposición. niv , * . z-j

Esta casa, se cuida de adornar los nichos con inteligente personal 0.6tal 1^11108 a UreClO 11100ICO.
Europeo. r- n z-.

Se hace presente al respetable público que en este Fstablecimienlo I Q — ESCOlta—6« I
no se vé objeto alguno más que los indicados anteriormente. I 

h

SE SIRVEN PEDIDOS A PROVINCIAS.
El representante.

C. March.
TRIDUO, triarca Señor San José.

Se vende en la Administración de
En obsequio del castísimo Pa- este periódico. Real 2, Manila.

reciba el oficio del Juez 6 Tribunal, pon
drá una nota marginal á la anotación 6 
á la inscripción, redactada en esta forma;

"Reclamada la nulidad por D, N.  
en el Juzgado ó Tribunal de.......... Escri
banía de......... {fecha y media firma.}**

Act. 134. Si se desechare la recla
mación de nu’idad, también pondrá el 
Juez ó Tribunal en conocimiento del Re- 
gistrador la ejecutoria que así lo declare, 
à fin de que cancele la nota marginal 
que queda referida, por otra inmediata,

raleza real. , . .
Si éátos resultaren de la inscripción 

primitiva del derecho, las posteriores solo 
contendrán una indicación de ellos, con 
la referencia correspondiente á dicha ins
cripción. Si no existiese ésta, se expre- 
sácá así»

Art. 129. La cesión del derecho de 
hipoteca y de cualquier otro real, se 
hará constar por medio de una nueva 
insctipcioo, que se referirá á la piiraera, 
citando su número y fó'io, nombres dt 
cedente y cesionario, y las demás circuns
tancias que resulten del título de cesión, 
y sean comunes á todas las inscripciones,

Art. 130. El cesionario de cualquier 
derecho inscrito deberá inscribir la ce- 
sion á su favor, siempre que ésta resulte 
de cualquier documento registrable. Si 
se verificare la cesión antes de estar 
inscrito el derecho á favor del cedente, 
podrá el cesionario exigir, juntamente 
con la suya, la inscripción á favor ae

dad del demandante.
Segunda. Objeto de la demanda.
Tercera. Parte dispositiva de la «n- 

tencia, con expresión del Juzgado 6 Tri
bunal que la hubiese dictado, y su fecha.

Cuarta. Acta de publicación de la 
incapacidad y designación de la persona 
á quien se haya autorizado para^ admi
nistrar, si la ejecutoria la determinare.

Art. 124. En toda inscripción tela- 
tiva á fincas en que el suelo pertenezca 
á una persona y el edificio 6 plantacio
nes á otra, se expresará con claridad 
esta circunstancia.

Art. 125. En las inscripciones de ar
rendamiento se expresarán su precio y 
la duración del contrato.

Art, 126. Las inscripciones que deban 
verificarse para acreditar el dominio 6 la 
posesión que se hayan justificado por los 
medios establecidos en el art. 6 0 y si
guientes de la Ley, se acomodarán á las 
reglas que para las inscripciones en ge
neral determinan la Ley y este Regla- 
mentó, y además expresarán las circuns
tancias particulares que convengan á cada 
caso, según resulten de los documentos 
presentados al Registro para obtener la

30

diciendo;
"Desechada la reclamación de nulidad 

indicada ea la nota qu^ precede, por eje
cutoria de........(ía/ fecha}, {llíedia Jlrma 
y fecha.}**

Art. 135. Declarada la nu’idad de una 
anotación ó iosctipcion, mandará el Juez 
ó el Tribunal, cancelarla y extender otra 
nueva en la forma que proceda seguo 
la

Este nuevo asiento surtirá efecto des
de la fecha en que deba producirlo, se
gún sus respectivos casos.

Art. 136. Cuando los interesados soli
citan, de conformidad y para los efectos 
del art. 43 de la Ley, que la inscripción 
se notifique 6 haga saber á las personas 
que en los veinte años anteriores hayan 
poseído los bienes que sean objeto de la 
misma, presentarán al Registrador la cor
respondiente solicitud, formulando la pre
tension y designando las personas que 
deben ser notificadas, con expresión de

su causante.
Art. 131. Cuando en alguna testa

mentaría 6 concurso se adjudiquen bie
nes inmuebles á uno de los participes ó 
acreedores con la obligación de emplear 
su importe en pagar déudas ó cargas de 
la misma herencia 6 concurso, se inserí- 
birán dichos bienes á favor del adjudica
tario, haciéndose mención literal de aque
lla obligación.

Art. 132. Los herederos y legatarios 
no podrán inscribir á su favor bienes in
muebles ó derechos reales que no hubie
sen inscrito sus causantes. Los bienes 6

Caleadario
Y PARTE RELIGIOSA

Octubre, tiene 31 días.

Santo del dia.
Miércoles.—San M.rcelo Centurion con 
sus tres hijos, Ciáudio, Ruperto y Victo-
rio mártires.

3Ï
Santo de mañana.

luEVBS.—Vigilia San Qulrtin mártir, San 
Nemesio y santa Lucila virgen mártires.

Parte militar
GOBIERNO MILITAR.

Sitvtcio de la plana paya el 30 de Octubre de i88ç.
Parada y Vigilancia Artil erra y num.

Jefe de día.—El Sr. Teniente Coronel del nu
mero 6, D. José Gramaren —Imaginaria, otro 
de Cabal ería D. Juan García Celada.

Hospital y provisiones, húm. 2, 3.er ca
pitán.—Reconocimiento de zacate, y vigilan
cia montada, Artillería.—Paseo de enfermos, 
Artillería.—Musica en la Luneta, Artiileaia.

De órden de S. E. el general Gobernador 
Militar inter¡no.-“El Teniente Coronel, Sargento 

i ma,or, jasé Garda,

míos, DOS pareció ese uo medio muy 
práctico de llegar al objeto propuesto; y 
más aÚQ porque, en la relación citada, se 
hacía la debida distinción del a’godon 
de hilar y del algodoa bulac-bubui qu 
aquí se desprecia por desconocimiento de 
lo que en si misma vale toda primera 
materia industrial filamentosa, y con par
ticularidad, la llamada bombax por los natu
ralistas, que es el ya dicho bulac^bubut, 
cuyos exportadores tendrían igual opcion 
á premio.

Aunque símil muy vu’gar, es cx’clí- 
simo el que presentamos en otra ocasión, 
hace ya meses, hablando de medidas de 
fomento algodonero; comparábamos este 
país, respecto á ese punto, al individuo 
que buscaba su sombrero y lo tenía puesto 
en la cabeza.

En efecto; no haca falta mas que que
rer acopiarlo y enviarlo pata tener un

algodón qu si es verdad vale la mitad
6 algo menos qua el otro, en cambio tiene 
mas aplicaciones y su producción no se

ratas, les permitiiía, sin mengua del buen 
aspecto de la manufactura, y aún mejo
rándola para ropas de abrigo, abaratar 
los precios extraordinariamente. ¡Qué con
sumo y qué horizonte de mercado para 
un solo producto hoy despreciado!

Pero aun no hemos dicho la aplica
ción del bulac-bubui que se generalizará 
allá así que se conozca, porque la bara
tura y la higiene lo recomiendan.

Una libra de lana regular para al
mohadas y colchones vale alrededor de 
una peseta, y de tres á cuatro pesetas 
la libra de plumón con iguales aplica
ciones. Pues bien, el bulac-bubui de aquí, 
ó algodón de almohadas, como se le lla
ma, á fuer de producto vejetal y tan 
adecuado, costando allá una tercera parte 
que la lana, es un recurso superior para 
camas, y menos dado á sostener gérmenes 
infecciosos, que se agarran más á los fíla- 
mantos de origen animal como la pluma 
y la lana.

Agenda

Estudiaremos el mismo producto bajo 
su aspecto agrícola.hace incompatible con otros cultivos, ni 

apenas exige gastos y esfuerzo alguno dtl 
labrador, y ni aun maquinaria, siendo dis
tracción de mujeres y chiquillos su re
colección para ofrecerlo limpio al acopia- 
dor que, fijando en este asunto la aten
ción, se proponga dejar caminos trilla
dos y hacer algo de inmediato provecho.

La industria manufacturera está sa
cando un gran partido de las mezclas 
de primeras materias, siendo á ellas de
bida principalmente la posibilidad de aba
ratar los productos. Las mas comunes son 
las siguientes; lino y algodón, seda y al- 
doo, lana y algodón.

Estas mezclas, en tegidos de fina apa
riencia y caros, exijen el algodón mejor 
que se conoce; pero, en los demás, en todo 
!o que comprende el ramo de mezclas 
de lana y algodón fabricando tejidos bas
tos, de grueso hilado, destinados á ropas 
de abrigo, de las cuales se hace tan enor
me consumo en Europa, puesto que el 
clima impone su uso, el algodoa bom 
bax ó bulaC’bubuí de aquí, asimilado

MI u iwií tuna
(Dé La E/foca,)

La prensa francesa, sigue ocupándose 
en los rumores que circularon hace dias 
sobre ios propósitos de las potencias cen
trales de Europa de gestionar la adhesion 
de España á la triple alianza.

En su dia tratamos este asunto con 
cierta extension y expresamos nuestro 
parecer, de acuerdo con el de todos los 
partidos políticos, *3« vivir por ahora ale
jados del movimiento internacional en que 
se hallan comprometidas las grandes po-

su domicilio, como también las que por 
no residit en la demarcación del Regis- 
iro. por »0 “peídas 6 por set here- eoMo..c»c.o»ES.
(leras de poseedores que hayan laiieciao r-rsoocnc
deban str llamadas por edictos. , LUKKEUb.

Para aue tenga lugar la referida no- —
lifinrsnínn ^01» nhq*rvarán las reg’as si- Por d vapor Butuan, que sa’drá para Puerto 
tlficacioo, se observaran tas reg.as princesa mañana á las diez de ella esta Gen- 
guientes; remitirá á I s ocho de la misma la corres-

Primera. Cuando el que haya de ser pondencia que hubiere para dicho punto, 
notificado resida, aunque sea accidental- Manila 39 1889.-BI jefe
mente, en la misma población en que servicio. Cários 
esté situado el Registro, si oportuna y unviuiFNTO DEl PUERTO, 
espontáneamente se presentare en el lo- MOVI __
cal de la oficina, se le hará la notificación. entradas de cabotage.

Segunda. Si residiendo en la pobla- Batangas. vapor “Rómu’us,“ en 10
cion en que esté situado el Kegisiro, o general: Aldecoa y comp.
en cualquiera otra del mismo partido, no Og Subic, id. “Venus,*' en 9 horas con 

nrpqentare al efecto espontánea y opor- ñera'; Aldecoa y comp.se presentare ai «CCW C H . . , . f pg Unisan, id. “Zamboanga,“ en 26 horas 
tunamente, el Registrador ohciará ai ju general: Muñoz hermanos.
de paz, y si no lo hubiere, al Goberna- ton ge 
dorcillo del pueblo de su residencia, remi- 
tiéndole copia de la parte sustancial de , r^ii i inon

la .olicitod, para que, con Maiula 30 ¿6 Octubfe QS 1889
provenido en los artículos 508 y 509 úe 
la Ley de Enjuiciamiento civil, comparez
ca aquel á presencia del Registrador para MT'P I

,e. noti6cado¡ bajo ¡ADELAN 1 El
si 00 concurriere en el término senaiaao, |
le parará el perjuicio á que haya lugar. y.

Tetceta. El Juei de paj ó el Go^r- semanas, vimos
:ísS^:\Va’7éfe“^^ relación de los esllmn.os que se

aoteiior, con las diligencias que acredi- proponía desplegar la proyectada socie- 
ten la citación expresada en la misma jç Fomento, y apuntados en aque-
regla, las cuales unirá el Registrador al premios consistentes en joyas, que
escrito de solicitud para que surtan los ,_g^¡¿gQjente se ofrecerían á los expor- 
efectos de la notificación, si ésta no se . algodón con destino al mer-
nrartirare Dor 00 scr habido el que deba taaores uc <« gñSaZ . cado peninsular y en partida, de mas

Cuarta. Si éste residiere en diverso de 25 quintales cada una, á condición 
partido de aquel en que se halle situado g| prensado y empaque habrían de
el Registro, el Registrador remitirá el ofi- inspeccionados aquí y la venta debe- 
cio y copia expresados al Juez de pri- verificarse precisamente por subasta, 
mera instancia optar los exportadores â dicho, pre-
disponga que por el Juzgado ae paz o (

guieotes

de

ho-

ge-

derechos que se hallen en este caso, se 
inscribirán á nombre del difunto antes 
de serlo á favor de la persona á quien 
se hayan adjudicado. Esta inscripción se 
hará á costa de la testamentaría ó abin
testate y á petición de los interesados 
ó del representante del Ministerio fiscal, 
si la herencia estuviese vacante.

No será necesaria la prévia inscrip
ción á favor del causante en cuanto á 
los bienes raíces y derechos reales que 
éste hubiese adquirido antes del dia en 
que empiece á regir la Ley, siempre que 
así se haga constar por los medios ex
presados en el art. 29 de la misma.

Art. 133. Los Jueces y Tribunales 
ante quienes se reclame sobre la nulidad 

! de una anotación 6 inscripción, lo pon- 
1 Irán en conocimiento del Registrador res-

inscripción.
Art. 127. Cuando se divida una finca 

Sfñalcda en el Registro con su número i 
correspondiente, se inscribirá con su nu- 
mero diferente la parte que se separe á j peetbo. 
favor del nuevo dueño, pero haciéndose 1 El Registrador, en el mismo día que

por su hebra corta y ensortijada á las 
lanas más baratas, que son las emplea
das en dichos tejidos bastos, es segura
mente más aplicable que el gosoypium 
ó algodón caro, y de doble estimación 
por ser su precio la mitad. He aquí las 
manufacturas é industrias en que puede 
tener más aplicación con notable ventaja 
para los industriales*.

Moletones, mantas de solo algodón ó 
de algodón y lana, bayetas, paños ordioá- 
rios, fieltros, papel, etc.; siendo los puí- 
blos de la Península en que más ade
lantadas están esas industrias, Antequera, 
Alcoy, Segovia, Palencir y Béjar, dón
de ni aún sospechan la existencia del 
bombax filipino que, mezclado ya en la

p«raciQo de la carda con las lanas ba

tencias de Europa; pero como la cues
tión es important'^', no creemos fuera de 
propósito dar á conocer otras opiniones.

Un distinguido político español nos 
escribe de Biarriz, tratando esta cuestión 
en los siguientes términos;

"Francia está en nuestras manos.
Las contingencias de la política eu- 

ropea han colocado á Esp.-ña, á nues
tra pobre España, en situación de deci
dir sobre su suerte.

Noticias, telegramas, palabras dichas 
al oido, todo anuncia que en breve Es- 
paña habrá de decidirse á dar ó negar 
su concurso á la Liga de la pae formada 
por Alemania, Austria, Italia y Turquía, 
y ¡dígase lo que se quiera, apoyada por 
Inglaterra, que si tiene muchos celosos, 
no tiene más que un verdadero enemigo, 
el que puede herirla de muerte en Asia, 
la futura aliada de Francia.

¿Qué necesita esta poderosa coalición 
para acabar de asegurar la paa?

Colocar un aliado en la frontera del 
Mediodía de Francia, en la única fron
tera que no cuenta con defensas forma
les, en la frontera que necesita distraer 
UQ poderoso ejército para ser vigilada y 
disponer en el Oceano y en el Medi
terráneo de todos ios puertos que no 
pertenecen á la nación vecina.

En una palabra; la entrada de España 
(y Portug.il) en la coalición, colocará $
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la altiva, á la rica, á la orguUosa Fran
cia en la situación del que tuviera que 
vivir atado de pies y roanos.

Hay en la historia rooroentos en que 
la decision de un Ministro produce la 
grandeza ó el aniquilamiento de las na- 
siones ó do las razas.

¿Estaremos en uno de esos momentosr 
No sé; pero de todos modos allá va

La^gloriosa epopeya de nuestra inde- 
pendencia contra el gran Bonaparte, que 
qu’zás atrasó en cincuenta años la mar
cha general de nuestro país, despertan
do el espíritu drl guerrillero y del partí* 
dário, que tanto daño nos han hecho des* 
pues, tuvo para nosotros un solo y ver* 
dadero resultado útil.

El convencimiento en Francia de qu^ 
nunca debe atravesar el Pirineo em son 
de conquista, y la conciencia en España 
de lo que es capaz la nación en armas 
para defender su propio territorio.

Por otra parte, Francia, orgullosa y

ñor Gobernador general, á quien se debía 
su planteamiento.

El acontecimiento no puede s^^r mayor, 
añadió el Sr. Montero, y la ^unta muni
cipal es la llamada en primer término á 
iniciar y poner los medios que crea con
venientes para que Iloilo no permanezca

Lozano, D. Antonio Domingo, D.a José I 
fa Conde, D. José Nande, D.a Mónica 
Pascual, D. Gregorio Hoesoo, D. Este
ban Cocin, D. Rufino Cesar, D. Ramón 
Perez, D* Francisco G^rroioo, D.a Maxi- 
mioa de Castro, D. Ciríaco Fernandez, don 
Catalino Ebaque, D. Domingo Tolentino, 
D. Mateo Quinol, D. Rufino César, don - - *
Luis Liasen, D. Alej ndo Daliso, D. Btí- la creación del Municipio en la capital de 
gido Hipó ito, D.a Juliana Miranda, don 
Lorenzo Alvarez, D.a Esperidiona Bárbara,

eo el Beaterío de la Coropafiía, para solo

con

ramente la necesidad del informe de las 
Academias de la Historia y de Bellas 
Artes en lo que se refiera á los monu
mentos históricos y á la parte artística 
en todos los demás.

La Junta de construcciones civiles se 
compondrá de tres arquitectos que á la 
vez serán inspectores de las obras en eje
cución; de un profesor de la Escuela es
pecial de arquitectura y de un jefe de 
admioistracion. Auxiliará los trabajos de 
esta Junta un arquitecto secretario, nom
brado de Real órden, con el haber de

ligera, nos juzga á veces como un pue
blo de toreros y cantaoras, pero no 
hace mucho que nos dió pruebas dr amis
tad en Barcelona, y en la memória de 
todos está aquel miHóo de francos que 
espontáneamente envió á los inundados 
de Murcia. .

España no debe contribuir á su ruma.
Francia, tal como hoy existe, es para 

nosotros un valladar ante la creciente 
aroblcion de los poderosas del Norte.

Sus instituciones, que hace algunos 
años podían ser un peligro, han dejado 
de serlo con el descrédito de su olig'r- 
quía parlamentaria, próxima á desaparecer.

Firmes, pues, en nuestra neutra idad; 
armados tan sólo para defenderla, puede 
que contribuyamos á retardar por a’gun 
tiempo la explosion que se avecina, y 
quizás á dar tiempo para que todos re
flexionen.*

ÜN BRINDIS BELICOSO

agotado el campo de sus actuaciones, en- 
señoreadose de todo el Egisto y causado 
innumerables víctimas, demostró su carác
ter esencialmente epidémico exportándose 
á Tolon, en donde se reprodujeron casi 
las mismas discusiones que en Egipto, 
hasta que, por fin, extendiéndose á lo ! 
largo del Mediterráneo, invadió á Espa
ña, Italia y Argelia, dejando profunda
mente convencidos á todos, inc’uso á los 
más optimistas, de que la enfermedad 
reinante era el cólera morbo asiático.

Recuérdese lo acaecido entre nosotros;
2.500 pesetas. Los arquitectos-inspectores 
percibirán 7.500 pesetas en concepto de 
honorarios y á los otros dos individuos 
de la Junta, se les abonarán 2,000 pese
tas anuales á cada uno, en concepto de 
dietas de asistencia. Presidirá la Juiita 
uno de los arquitectos inspectores, desig
nados de Real órden.

Formarán parte de ésta, los arquitec- 
tos Sres. Velazquez, Aguado y Ayuso.

Esta Junta ha debido constituirse ya 
bajo la presidencia del Sr. Conde de Xi- 
quena, quien recomendaría á sus in
dividuos grao activid id en los trabajos que 
se les encomienden, fijándoles plazos pe
rentorios para tres diversas obras; la cu
bierta del salon de Isabel II en el Museo 
de Pinturas, las obras de la Escuela de Ar
tes y Oficios, y el estudio de un edifi
cio de nueva planta para establecer el

las discusiones y tiroteos en 
las opiniones más ó menos 
de los que se han creído en 
cion de dar su formal voto,

Ministerio de Foraeoto.

mujeres.
Este año solo habrá dos tandas en vez 

de las tres de costumbre, por los motivos
que ya hemos explicado.

NOVENA DE ANIMAS. 
El viérnes, dia de todos ios Santos» 

dará comienzo en las iglesias de Binon- 
do, Tondo y Santa Cruz, el novenario 
por las benditas ánimas del Purgatorio, 
con solemne misa de requiem por las

indiferente ante to que viene á significar

Panay.

D, Ricardo Perez, D, Antonio Sánchez.

la prensa; 
exageradas 
la obliga* 
en asunto 
compárese 

Egipto; dí-
científico por ellos ignorado; 
luego con lo que ocurrió en _ 
gase si cabe mayor simi itud entre una I 
y otra epidemia y acábese por confesar 
paladinamente, que, ó el cólera morbo no 
ha existido nunca, más que en los li- I 
bros, como enfermedad puramente imagi
naria, ó, que si real y efectivamente 
ataca al género humano, presentándose 
tal y como la describen los maestro?, có
lera fué lo que azotó al Egipto y cólera, 
por desgracia, lo que asorró en Taytay y 
recorre una á una las provincias de este

CONTRIBUCION AL ESTUDIO
DBt>

COLERA EN FILIPINAS
(Continuación.)

Resumiremos nuestra opinion en lo que 
toca á las enfermedades infecciosas^ de 
origen miasmático, consignando que si no 
existe la verdadera unidad genealógica del 
gérmen infeccioso, es innegable la íntima 
relación que en sí guardan, dando lugar 
á distintas afecciones, febriles, ó có, pa-

Archipiélago. I
Caracteres particulares. |

La epidemia colérica ha presentado, I 
en esta provincia, aspectos distintos, que 
conviene s fialar: iniciada la epizoótia el 
mes de Agosto de 1887 en un círculo! 
de pueblos, cuyo centro es D^gupan, al 
mismo tiempo que por la provincia de 
Tarlac invadía hs poblaciones limítrofes, 
no tardó en hacer sentir sus efectos en toda 
ella dándose el caso de ser insoportable 
el mal olor que en determinados sitios 
desprendían tantos animales en descom
posición.

En Abril del 88 tomó carta de natu-

mañanas, y clamores, novena, sermon y 
responso por las tardes.

Estos cu tos en el último de los arra
bales mencionados, corren á cargo de la 
cofradía de ánimas. I documento que parece fjrmu-

En el templo de Sao Agustín se ce* ¿ ins rto en el Dta-
i lebran estos mismos cultos con grao pom- hablando de la reacuñación

pa y solemnidad, asistiendo numerosísima moneda mejicana de plata, se dice:
concurrencia de devotos que acuden prévia determinación de su valerse

1 rendir el utimo tributo á los que fueron. 1 *gçQf(jase ¡a recejida y cange.*
\ t I Pero ¿t^úa estamos ahí? En Filipinas
1 —_4__— sabe, por innumerables operaciones de
1 r»ííla Ha nonftQitnq análisis hachas con las condiciones adop-Caja de Depósitos.

En la 2.a semana de este mes ingresa- p^^^ mejicano de plata
ron en dicha cap $ 229 472 69 <« pe„ lo mismo el espafiol, y su ley
ha satisfecho $ 154 679 33 en numerano, y y tan

I *’? “íxr"* 'conocida e. esta regla geoetal, que en
Ola de Ï 8.722 214 03 en metálico r P'*®® ^alanceando mil pesos sota denunciarla 
36,924'ao en efectos. rxist-ncia de uno falso.

I No hay duda que está adelantado el
C&bslIO. , 1 estudio de este asunto.
La Secretaría del Gobierno civil avisa gjj quQ pgga y llueven te-

que en el tribunal de Parañaque se en- iggf^mbs y noticionts sobre la cuestión 
i cuentra depositado un caballo sin dueño batallona, no se nos presenta ni una tilde

PARECE INCREIBLE.

La Junta aceptó en todas sus partes 
la idea de su Presidente, estando en un 
todo conforme con sus indicaciones, y 
despues de lijera discusión, se tomaron 
los siguientes acuerdos por unanimidad:

Que los Sres. Vocales de cada dis
trito encar zcan del vecindario, iluminen 
y cuelguen el frente de sus casas el dia 
de la llegtida de S. E y cuantos per
manezca en esta capital.

El dia de la llegada por la noche, fun- 
cion de ga’a en el Teatro Espo/lol por 
la compañía de la zarzuela para la cual 
se nombró una comisión, que asi lo su- 
plicára al Director de la misma, ponién
dose en un todo de acuerdo con dicho 
señor.

conocido. que agregar ó quitar á lo que tantas ve-
El que se crea con derecho á é1, pue- | hemos dicho, á ssber: 
presentarse á reclamarle en el térroi-de 

no de 10 dias.
*Ni la bu’a de Meco, etc. etc. etc.*

La prensa alemana comenta con vi
veza el brindis pronunciado en un ban
quete de oficiales rusos en Kischenes por 
el General en jefe de la division allí acan-

El General se expresó en los térmi
nos siguientes:

*Señore8: La caballería desempeña ac
tualmente un gran papel en el ejército... 
Permitidme que llame vuestra atención 
acerca del ensayo hecho por un oficial

roxísticas, ó de tipo contíouo, graves ó 
benignas, de curso lento, ó rápido, según 
las circunstancias topográficas, meteoro
lógicas y otras que escapan á nuestra

de caballería tuso, que, como sabéis, ha 
recorrido á caballo la distancia de Eydt- 
kuhnená París en muy poco tiempo. Ese 
oficial ha demostrado que, si nuestra ca
ballería tuviera que atravesar toda Ale- 
mania hasta la Lorena, podría hacerlo
en ocho dias.

¡Sí, en ocho dias podríamos estrechar 
la roano de nuestros hei manos los oficiales 
franceses!... Sí, solamente al aspecto de 
nuestros caballos, solamente al ruido de 
las herraduras de nuestros corceles, Eu- 
-««n tPímblará. como prediio Na-ropa entera temblará, como predijo 
poleon 1...*

Estas palabras fueron acogidas 
aclamaciones entusiastas.

ROMA

investigación.
Por esto creemos que el có'era-morbo 

sufrido no fué importado, sino surgido en 
presencia de condiciones abonadas, propias 
y latentes, como surge y se propaga en 
los focos colerígenos secundarios de Co
chinchina, en las márgenes fluviales, pre-

Vuelve la prensa franco-italiana á ha
blarnos de los proyectos del Vaticano so- 
bre la marcha del Padre Santo de Roma, 
ante la eventualidad de que en la prima
vera próxima estalle la guerra en Europa 
cosa que, supuesta la verosímil derrota de 
Boulanger en Francia y la inmensa fuer
za que da á la triple afianza el concurso 
más ó menos oficial, pero indudable, de 
loglaterra, carece afortunadamente de todo

raleza, y con carácter epidémico, el ve-1 
neno palúdico, varió al infinito en sus ma- 1 
Qifestaciones y fué de una gravedad escep- l 
cional. Durante la época de su dominio 1 
y antes de que ocurriera nada en el dis
trito de Motong, fuimos testigos de una 
particularidad curiosa, ocurrida en la en- | 
fermeiía de la cárcel publica de esta Ca
pital. .

Es éste edificio de pésimas condiciones 
higiéoicas y que carece hasta de la capa
cidad indispensable pata contener los tres
cientos presos, que, por término medio, 
alberga: así es, que, en la época á que 
nos referimos, tenemos la mal llamada en
fermería atestada de individuos afectos.

Rifa.
La Administración central de Loteiías 

ha autorizado á D. Máximo Antonio, ve
cino de Cavite, para rif r un carruaje 
Victoria, un par de guarniciones de Eu- 
ropa plateadas y una montura completa 
para plazas montadas del Ejército, en 
combinación con el sorteo de la lotería 

¡ del mes de Diciembre próximo.

¡BRAVO, ILOILO!

cisamente por ofrecer esas aguas mayor 
cantidad de elementos animales á la pu
trefacción.

Y ese origen que damos al cólera, lo 
tiene, á nuestro modo de y^r, la epide
mia palúdica y demás pirexias infecciosas 
qüe con ella se presentaron, no siendo 
otra cosa sinó multitud de formas origi
narias de varios focos análogos, modifi
cados en sus efectos, según circunstancias 
determinadas.*

Esto decíamos en nuestro último tra
bajo redactado ante las avanzadas del có
lera, y esto repetimos hoy con el cori- 
vencimiento que la experimentación clíni
ca ha llevado á nuestro ánimo. Y si esto 
no fuera suficiente, examínese detenida
mente el cuadro que al final acompaña
mos de los efectos causados en esta pro
vincia por la epizoótia, las fiebres pa u- 
dicas y el có’era; compárense las fechas 
respectivas de invasion y terminación; 
véase la proporción entre la mortalidad de 
unas y otras, y júzguese de esa cadena 
tan perfectamente eslabonada que no pre
senta la más pequeña solución de conti
nuidad, no obstante haberle prestado 
nuestra atención más escrupulosa para

fundamento.
Dícese que todo está preparado para 

caso tan extremo, debiendo el PoMÍfice 
embarcarse en Civita-Vecchia para Espa
ña, acompañado del Cardenal Secretario 
de Estado y de otros miembros del Sacro 
Colegio, mientras en Roma continuarían 
funcionando las Congregaciones, presidi
das por los Cardenales Prefectos*, y 
S. Erna. Parocchi, en su cualidad de Car
denal Vicario, iría á habitar el Vaticano 
protegido por la Guardia Suiza.

Mientras llega el dia de tan temibles 
profecías, que pedimos á Dios aleje de 
Roma y del universo catófico, los 
DOS, que guardan en el alma la fé de 
sus padres, han acudido esta semana á los 
hermosos templos donde se celebran las 
fiestas de San José de Calasaoz y de San 
Agustin, cuya iglesia guarda la venera
da Virgen, Patrena de Roma, celebrando 
las diversas funciones el Cardenal Vicá- 
rio y ctros miembros del Sacro Coh-gio.

Los habitantes de la Ciudad Eterna 
han dado, con este raclivo, gracias al 
Señor por haberlos librado de los estra
gos que pudo producir en mayor esfera la 
bomba de la plaza Colonna, cuyo principal 
autor y cómplices están ya presos y con
fesos. Son obreros anarquistas de la peor 
especie, y está averiguado que quisieron 
hacerla estallar en el palacio de la Em
bajada de Austria, con motivo de ser el 
cumpleaños del Emperador.

tÛiSÎSlniïJîES CIVILES

casi todos, de procesos palúdicos. , 1
Una madrugada recibimos urgente aviso 

del alcalde, noticiándonos ocurrir sétias 
novedades en la salud publica del Esta- ! 
blecimiento; nos apersonamos en el acto, 
y cuál no sería nuestra sorpresa al ver 
doce enfermos nuevos, todos de aquella 
mañana, con diarreas, vómitos, cianosis, 
enfriamiento, en una palabra, con un ciw- 
dro completo de síntomas coléricos. De 
esos enfermos, falleció uno bien pronto, 
y otros cuatro se hallaban en un estado

Documentos extraviados.
El Monte de Piedad avisa que se han 

extraviado los resguardos de alhajas em* 
p fiadas, expedidos á favor de Cecilio 
Loya por $ 4, Leonarda Sa’gado por $ 4, 
Cecilia M=.rtioez por $ i, Gabino Teodoro 
por $ 16, Mariano Tiebao por $ 20, An
tonio Sanchez por $ 4, Lucio Ramos por 
$ 16, Eulogio de los Santos por $ 16, 

[ José Isaac por $ 60, Lina Antonio por 
$ 2, Dámasa A’cáotara por $ 6, Cárroeo 
Villanueva por $ 1, Roman Claro por $ 4

I y Mamerto Perez por $ 2.

En sabiéndose en Iloilo que ha ascen
dido dicho pueblo á Ciudad, seguramente 
tiran las casas por las ventanas, cuando, 
ignorándolo, est-íban dispuestos á gran 
fiesta con motivo del suceso á que hace 
reffírencia El Porvenir del 24 en los tér
minos siguientes:

Junta municipal.

Despues de cubiertos los gastos de la 
función, el sobrante se destinará á obras 
benéficas y carit tivas,

Al dia siguiente, por la noche, baile. 
Ademas el Sr. Gobernador Presidente 

hizo presente que por su parte dispondría 
se levantasen arcos y vioieran las múiU 
cas y principadas de los pueblos inme
diatos á tomar parte en el regocijo público 
y saludar como corresponde á la primera 
autoridad de las Islas.

Por último, se acordó consignar en 
el acta de la sesión que su deseo sería 
que el Ayuntamiento declarase fiesta cívica 
el dia que quedase constituido, levan
tándose en la plaza de Alfonro XII un 
sencillo monumento que perpetuase la 
memoria de ese hecho y el nombre y 
gobierno del General Weyler en Filipinas.

Antes de levantarse la sesión, se nom

en

Máquina de vapor.
El día 28 de Noviembre se venderá 
subasta en la Casa de la Moneda una

máquina de vapor sistema vertical, de 
fuerza de 8 caballos con todos sus acce
sorios, sobre el tipo de $ 460.

Anteayer tarde á las cinco, se reu
nió bajo la presidencia del Sr. Gober
nador de la provincia, la jfunta muntet- 
pal, convocada por el Sr. Montero, á fio 
de tratar sobre el recibimiento y f st jos 
que debieran prepararse para en el caso 
que viniera á esta capital, como se ase
guraba, el Exemo. Sr. Gobernador gene
ral D. Valeriano Weyler á nombrar y 
constituir el Ayuntamiento de Iloilo, en 
los primeros dias de Noviembre próximo.

Con la asistencia de los Sres. don 
Ramon de Ros, D. Sabino Oídas, don 
Francisco Cacho, D. Z carias Robles, don 
Ramon Sotelo, D. Mariano Teaño y don 
Diego Jimenez, abrió la sesión el señor 
Presidente manifestando que aconteci-

braron dos comisiones, una para el adorno 
del salón de baile, compuesta de los se
ñores Sotelo y Ordas y otra para pre
parar y disponer la función de teatro, de 
los Sres. Ros, Catho y Jimenez.

Merecen todos nuestros elogios tanto 
el Presidente Sr. Montero, iniciador de 
la idea, como la junta que tan espon
táneamente la ha secundado por sus 
acuerdos, y estamos seguros que todo el 
vecindario corresponderá con verdadero 
entusiasmo á solemnizar dignamente la 
constitución del primer Ayuntamiento en 
Filipinas, despues del de la capital, con 
que ha sido^hoorado Iloilo por el Gobierno 
de S. M., á iniciativa y petición del 
ilustre gobernante que boy rige los des
tinos del país.

Iloilo no debe olvidar nunca tos be
neficios y ventajas que para su mayor 
cultura y prosperidad representa la im
plantación de la reforma próxima á inau- 

. guraise.

descubrirla. . .
La simultaneidad de las epizcótias y 

las epidemias es por demás frecuente, con 
la particularidad de preceder aquellas á 
éstas; circunstancia digna de que se ten
ga en cuenta para el estudio etiológico 
de las últimas.

Tampoco constituye un hecho aislado 
el carácter peculiar de esta epidemia co
lérica con sus variedades especiales y cOn

geavísimo. |
Nos encontrábamos todavía prestán-1 

doles nuestra asistencia, cuando ingresa-1 
ron nuevos enfermos, con los mismos sin- l 
tomas, sumando ya un total de veintidós, 1

Perplejos ante aquellas manifestacio- 1 
nes, procedimos á desinfectar rápidamen- 
te el edificio, dando parte verbal al Go
bernador de la provincia, de lo que ocur- 
ría, y ambos acordamos guardar reserva 
absoluta, mientras acontecimientos sucesi- i 
vos nos lo permitieran, á fin de no cau
sar alarmas injustificadas, toda vez que 
tampoco podismos formular un diagnós
tico terminante y preciso. Sometidos los 
enfermos ál empleo del ópio y del bis
muto, así como á los preparados quioi- 
cos, en atención á la constitución mé
dica, no tardaron ea recobrar la salud, 
desapareciendo aquellas manifestaciones 
morbosas con la misma rapidéz que se

Correos.
Cartas en lista por ser desconocidos 

sus destinatários:
D.a Ceferina Velazquez, D. Marcelino 

Oraa, D.a Pilar Orendain, D. José Díaz,
D.a Balbina Vilíanueva, D. Plácido C.

miento de tanta trascendencia é impor
tancia para esta población como era la 
creación del Ayuntamiento y la venida 
ds S. E. con dicho objeto, debí 10 con
memorarse por medio da manifestaciones 
de regocijo que indicasen sabia apreciar 
la población de Iloilo, cuya representa- 
cion tenía la juots, la trascendencia de la 
reforma y la deferencia del Exemo, se

JUNTA MUNICIPAL.

ha

(Del Boletín de Ce6á)
El Sr. Gobernador P. M. del distrito 
dictado y publicado en los sitios y

parages públicos de costumbre el bando 
del tenor siguieotf:

*Don José Valls, teniente coronel co

habían presentado.
[Concluirá)

tendencia á separarse de su tipo clásico.
La historia del cólera en Egipto el 

año 1883, nos suministra datos importan
tísimos para demostrar la analogía entre 
ambas, dadas las circunstancias especiales 
que concurrieron entonces, y ahora, y que 
parecen copia fotográfica una de otra.

Veamos el estado higiénico del Egipto 
antes de la epidemia colérica.

En Enero de 1883 una epizoótia diag
nosticada de tifus bovtno, estalló en Char- 
kich entre el ganado de asta, que se pro
pagó rápidamente de distrito en distrito 
hasta invadir en poco tiempo todo el

Registe del aarviGÍo Metêorolôgioo 
SN Luwn y costa db CHSNAc
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por el Goberoadorcillo correspondiente se 
practiquen ó devuelvan oportunamente 
las referidas diligencias.

Quinta. En los casos en que el lla
mamiento se haga por edictos, el Regis
trador hará constar, por diligencia fir- 
m.^da por el mismo y dos testigos, el 
paraje, dia y hora en que aquellos se 

. hayan fijado.
Sesta. La notificación se hará en b 

oficina ó despacho dtl Registro, á menos 
que las personas qu í hayan de ser noti
ficadas se hallen constituidas en Autori
dad, en cuyo caso se practicará esta di- 

I ligencia en la casa que habiten, previo 
I recado de àteùcion.
I Por las diligencias que pratique ti 
I Registrador en cumplimiento de lo dis- 
I puesto en este artículo, se deveiigirán 
I los derechos señalados en los Aranceles

to la L*y y este reglamento disponen para 
las inscúpeiones qne se denieguín per 
i fictos no subsr»r,abUs: los R gistrado- 
r^’S, en este caso, conservarán uno de los 
duplicados del mandamiecto judicial, y 
devolverán el otro con la r»ota de dene
gación, expresando claramente el metivo 
qu? la produce.

Segunda, Si la propiedad de los bie- 
oes embargados no constare inscrita, se 
suspenderá la anotación del embargo, y 
en su lugar se tomará anotación prevíO- 
tiva de la suspension del mismo ¡:or ser
subsansble aquel dtfecto.

Tercera. Los interesados 
bargos podíáo pedir que se 
considerado corno dutfio para 
sane la f^lta verificando la

en los em- 
requiera al 
que se sub* 
inscripción
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judiciales vigentes á los actuarios de los 
1'1 I juzgados de primera instancia en la ins- 

§ j I truccion de expedientes gubernativos, 
g I TITULO V.

z n 
y’

DE LAS ANOTACIONES PREVENTIVAS.

Egipto.
Apesar de bs órdenes del Gobierno, 

no se aplicaron las medidas higiénicas 
dictadas por las circunstancias, ya por in
curia de los empleados subalternos, ya por 
la ignorancia y fatalismo de sus habitan
tes; así es, que gran número de anima
les muertos por el tifus quedaron abando

Por el reglamento de construcciones 
civiles, que publica la Gaceta de Madrid 
se fija el cúmero de arquitectos, i^u - 
lando sus sueldos cuanto es posible, y 
poniéndolos en armonía, en caso contra
rio, con el número é importancia de las 
obras que dirigen; se limita el^ numero de 
auxiliares facultativos y administrativos, 
que había llegado á ser excesivo, y se 
hace una distribución racional de las obras

nados al aire libre; los rios y canales ar
rastraban número infinito de ellos, que de
positaban en remansos y en sitios bajos, 
Verificándose con esta exposición al sol, 
su putrefacción lenta, pero continuada, 
que inficionaba el aire y corrompía las 
aguas por la enorme cantidad de materias 
otgáoicas en descomposición.

Los pueblos situados en las orillas de 
los rios aprovecharon la ocasión que se 
les presentaba de hacer acopio de carne 
y de comerla en abundancia, ya que á tan 
poca costa la adquiiían.

No tardaron en aparecer en los dis- 
tritos primitivamente invadidos varias afec
ciones como la disenterís, tifus, fiebres

en grandes zonas.
Se establece el concurso con premio 

y accésits para los proyectos de obras 
nuevas, abriendo así un ancho campo á 
la juventud y buscando una garantir de 
acierte; se consigna el principio de qu- 
debe dirigir la obra el autor del proyecto, 
el cual no podrá ser separado sino en
Virtud de expediente, con lo que se es
tablece la responsabilidad persona*, unica 
eficaz, y se evitarán las frecuentes mo
dificaciones eo el proyecto primitivo, c u 
áa da constantes aumentos en los presu
puestos y de complicados expedientes, 
que retrasan indefinidamente la termina
ción de las obras. Se hace tambhn una 
distinción necesaria entre las obras nue
vas las reparaciones y la r stauraclon de 
tnonumentos nacionales, creando una Junta 
Mp^rlal de CCnsbncHnrjs cívica que in- 
umoÿlX M Uáw y fijaudoeU.
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Art. 137. El que propusiere la de* 
manda de propiedad á que se refiere el 
caso primero del art. 51 de la Ley, po* 

mismo tiempo ó después,• 11 drá pedir, alI P® aootacion
2.-'^ 11 demnizar los* 11 dan seguirse11 ser absuelto.

—fq—11 El Juez ó
<5 8 S II anotación al

preventiva, ofreciendo io- 
perjuicios que de ella pue- 
al demandado en caso de

Tribunal mandará hacer la 
admitir la demanda; y si

OI

2

Kf

palúdicas, etc., que se cebaban principal
mente entre los que hacíin uso de tal 
alimentación, causando muchas defuncio
nes y marchando siempre en pos del pa
decimiento pecuario; enfermedades que á 
su vez eran seguidas por un nuevo pro- 
Cf-so morboso, calificado por unos de epi
démico y por otros de endémico, y diag- 
nosticado de colerina, de cólera nostras, 
de cólera asiático, de enfermedad coleri- 
forme no definida, de tifus recurrente, de 
fiepre pa’údica gastrobilicsa y hasta de 
peste bovina humanizada, (!) según el cri
terio de cada clasificador.

Hubo también sus discusiones sobre 
si la enfermedad había sido importada, ó 
00, dividiéndose los que defaodíaa su apa
rición authóctooa, en dos grupos: uno que 
la consideraba como producto directo de 
las malas condiciones higiéaicas del país 
(generación eXpontáoea) y otro que abo
gaba pot una metaroórfosis morbosa, efec
to indirecto de ese mismo estado.

Lo cierto fué, qüe, esa afecCiohi idéna i RlERClCIÔS*
tica eo su naturaleza y varia en sus ma* I ««...UIa. «á
nifeataciones, recorrió todo ios lugares vi-1 Él sábado empezaron '°® ¿ ’
feitalss la episnoti»} y cuando hubo piiitualei <juc tieaeo lugic toaos los i»os

En la tuerza del viento 
««calma, ii»Huracán; los demás núme 
r^s iatermedios sirven para expresar h 

rekíiva á aquellos extremos.
3,0 En el estado del cielo o « com

pletamente despejado, 10 «completamente 
cubierto* los demás números intermedio» 
««presan las partes de cielo cubiertas.

omitida: y caso de negrrse, podrá solici
tarse que el Ju z ó Tribunal lo acuerde 
8sí, si tienen ó pueden presentar los tí
tulos necesarios al efecto.

Cuarta. Cuando en virtud de senten
cia ejecutoria se acuerde la venta de bs 
bienes embargados, podrán también los 
interesados, si el propietario se niega á 
verificar la inscripción, suplir la falta de 
títulos pnr los medios establecidos en los 
artículos 6.0, 7.0 y 8.0 de ia Ley.

Quinta. Podrán asimismo los intere
sados solicitar en su caso que se saqueo 
á subasta los bienes embarg-»dos con

tacion preventiva de algún 1 gado, ex
presarán en su solicitud el nombre, estado, 
edad, vecindad y fecha del íiSbeimiento 
de su causante, así como la circunstan
cia de no haberse promovido juicio de 
testamentaría y estar aceptada la heren
cia por el heredero.

Si en este caso la finca que ha de 
ser anotada no estuviese inscrita á favor 
del testador, deberá p; dirse que se ins
criba, presentando en el R-'giátro el tí
tulo de adquisioo, si lo hubiere, d« donde 
resulten todas las demás circunstancias 
que deban comprenderse en la anotación.

Si no txiítiere lííulo, se insóribirá la 
propiedad ó la posesión por los medios 
que autoriza la L y.

Art. 146. Para hacer á los leg tarict 
en 1» forma debida la notificación indi
cada en el art. 58 ds la Ley acudirá el 
heredero con su soücitu 1 al Juez ó Tri-

aquella lo pidiese después, en el término de 
tercero dia.

Art. 138. La anotación preventiva de 
que trata el caso tercero del art. 51 
la Ley, 00 podrá verificarse hasta que 
para la ejecución de la sentencia que 
manden embargar bienes y muebles del 
condenado por ella en la forma preve
nida respect al juicio ejecutivo.

Art. 139. También procederá la ano
tación preventiva de que trata el caso 
4.0 del ait. 51 de la Ley, cuando se de
clare á algún deudor en concurso ó en

I quiebra, prévios los trámites establecidos 
I en la Ley de Enjuiciamiento.
I Art. 140. Toda anotación preventiva 
I que no pueda hacerse sino por provi

dencia judicial, se verificará en virtud de 
la presentación en el Registro de man
damiento del Juez ó Tribunal, en que se 
insertará literalmente el particu ar de la 
providencia en que se haya dictado, su 
fecha y el documento ó documentos que 
hayan motivado dicha an tacion.

El mandamiento será siempre expedi-

!a condición de que el rematante ve- i 
rifíque la inscripción omitida antes del 
otorgamiento de la escritura de venta, en 
til término que sea suficiente y el Juez 
ó Tribunal 8eñ>le, practicando al efecto 
todo lo que el int presado en el erabrrgo 
podría hacer, según lo expresado en las 
disposiciones anteriores. Los gastos y cos
tas que se causen por resistencia del 
propietario á hacer la inscripción serán 
de cuentí del mismo.

Art. 142. Las autoridades que decre
ten embargos de bienes inmuebles en ex
pediente gubernativo, los harán anotar 
preventivamente; á cuyo fin dispondrán 
se presenten al Registrador respectivo una 
certificación por duplicado, comprensiva de 
ia providet cia de embarg) y de las de
más circunstancias necesarias para las anc- 
taciones, según el artículo 81 de la Ley.

bunal qu5 en su caso debería conocer 
del juicio de testaratíota ía, presentíodo 
la copia del testamente y el inventario 
de los bienes inmuebles. El Ju?z ó Tri
bunal mandará hacer desde lurgo la no
tificación; y verifiesda, dispondrá se en^ 
tregüen al ioteresído las dilig'^ncias orí 
ginales para los efectos oportunos.

Art. 147. Transcurridos treinta días 
desde la f cha de la notificación sin qu3 
los legat rias hagan uso de su derecho, 
podrá pelir el heredero, la inscripción de 
todos los bienes h reditarios, presentando 
en el R’-gistro, además de su título, di
chas diligencias originales. Si los legata
rios pidiesen la anotación, también podrá 
inscribir el heredero los bienes que se 
anotaren y no hubieren sido especialmento 
legados, pero con el gravámen de dicha 
anotación.

La inscripción, tanto en este caso como 
el de renunciar los ligatorios á su dere- 
techo de anctacicn, deberá hacer refe
rencia, bien de la escritura de renuncia 
de los legatarios ó bien de las diligen- 
cías de notificación y su resultado,

BSTÀD0 DSL TIIMPO;
froBABLK HASTA MEDIO DIA DEL 30}

Los batómetros permanecieron toda h 
maftioa sin oscilación, aunque con tenden
cia á bajar: loa vientos hasta ahora osci
lan eotie 1.0 y 4 *’ cuadrantes.

El temporal parece haberse estaciona
do en la contra-costa, siendo probable se 
precipite al vencer esta resistencia, aumen
tando los vientos y aguas,

PUNTOS REUiaiOSOS,

do por el Juez ó Tribunal en cuyo tér
mino jurisdiccional radique el Registro 
donde baya de tomarse la anotación pre
ventiva, al que exhortarán los demás jue
ces ó Tribunales para que libre los man
damientos cuando el Registro no esté si
tuado en sus respectivas demarcaciones.

Art. 141. Se hará anotación preveo, 
tiva de todo embargo de bienes inmue
bles ó derechos reales que se decrete en 

¡juicio civil ó criminal, ausque aquel sea 
preventivo, debiendo observarse las reglas 
siguieotest

Primera, Si la propiedad de las fin
cas embargadas apareciere inscrita en los 

I libros antiguos ó nuevos á favor de una

Art. 143. Cuando se ha declarado en 
quiebra el comprador de una finca ó de
recho perteneciente al Estado, por no ha
ber pagado su precio en los plazos cor
respondientes, se anotará preventivamen* 
te esta declaración, procediéndose para 
ello del modo establecido en el artículo 
antecedente.

Art. 144. Para hacer la anotación pre 
ventiva de los legados por convenio en
tre las partes, según lo prevenido en e 
art. 65 de la Ley, se presentará en el 
Registro un testimonio de la cabeza, pié 
y clausula respectiva del testamento con 
una solicitud al R'^gistrador, firmada por
el legatario y por 
dicha anotación, y 
acuerdo los bienes 
ficarse.

Cuando hubiere

el heredero, pidiendo

Art. 148. Según lo dispuesto en el 
art. 68 de la Ley; la anotación preven
tiva á favor de los acreedores rt facciona
rios podrá fxigirse en virtud de contra
to privado que conste por escrito. A este 
fin debírá procurarse:

Primero. Que dichos contratos expre
sen claramente todas hs circunstancias 
necesarias para evitar dudas y cuestio
nes sobre su cumplimiento, denegando la 
anotación de tos que no estén redacta
dos con la caridad indispensable.

Segundo. Que concurran personalmen
te al Registro todos los interesados en la 
anotación, asegurándose el R*g'btrader de 
la identidad de sus personas y de la au
tenticidad de las firmas puestas al pié de 
dicho contrato.

Tercero. Que si la finca que ha de 
ser refaccionada no estuviese inscrita en
el Registro como propia del deudor, se 

señalando de común ! loscriba con tas formalidades oportunas,
en que h^ya de Veri- ! denegando en caso contrario toda ano* 

i tacion.
de hacerse la anota- Art. 149. Si la finca refaccionada ad 

cion por mandato judicial, se presentará ! estuviese inscrita á favor del deudor, f 
en el Registro el ttstimooio expresado del título presentado para inscribirla re« 
en el párrafo antericr y el mandamiento sulfate que está afecta á una obligación 
que deberá librar el Ju Z ó Tribunal, con* ¡ re»!, hará el Registrador la iosctipclon 
forme á lo dispu sto en el art. 66 de la 1 pero suspendiendo la anotación hasta qüd 
Ley. 1.- ' ■ , ' ......

Art. 145. Cuando el heredero y e art. 7^ de la Ley, ó medie el oportuna
persona que no sea aquella contra quien 
se hubiese decretado el embargo, se de*
negará la aaoUcloO) practicándose cuan- ¡ legatario pidan da común acuerdo la aqo c

I se instruya el expediente prevenido en Él

» SGCB2021
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Zoilo Ibafiez y algunas

Conninioado
ASESINATO POR MOROS. Excmo. señor

MADRID.TELEGRAMA DE

Selv». Ánuucios de última hora.

co>

MUY DEFICIENTE.

Al dar cuenta de la animación y con>

baile del *Casino Es-

la

liap. LA OCEANIA ESPAÑOLA.

Sr. 
Sf.

Alcalá oám. 15 Santa 
ausente dicho destina-

fía fallectílo el dta 12 de Setiembre 
del tómente año en Barcelona,

Sr. 
Sr.

D.
D.
D.

las 
se

Secretario 1.0 
de Guiveiondo. 
Secretario 2.0 
Claverol.

Actu límente se están adquiriendo en

á estas islas.
Otro dia daremos más detalles acerca 

del estado de las obras de estos Faros.

CANTAR.
A la orilla de un charco 

lloré mis penas........ 
salió un sapo y me dijo: 
—No haga V. muecas!

Cámara de Comercio.
Esta tarde se reune en sección 

Cámara de Comercio de esta capital.

Academias de Derecho,
El lúaes dieron comienzo las acade

mias de Dsrecho para los alumnos de 
quinto y sexto año de la facultad.

Suspension.
La Sala auxi iatoria de lo Criminal

París, según sabemos, los aparatos para 
los faros de prirotr órden de Cabo Bo- 
geador y el de Punta Santiago de 4.0 
órden, los cuales no tardarán en llegar

Sesión.
Esta tarde á las cinco celebrará se- 

sion la Exema. Corporación Municipal.

damente sus esfuerzos como entendido 
director, asistiendo á la función, que será 
para uoo de loa primeros días del mea 
entrante; el Sr. Capitan del Puerto de 
Iloi’iO D. José María Warlcta y Mora,

O, o. M, 
El Excmo. Señor

D. Isidro

D, Isidro

p, Vicario de Agustinos, 
Juez de primera Instancia, 
Cura Párroco.

n. Rabel de Onega.
Sr lúg^^niero J. fe de obras publicas. 
Sr*. Comandante de la Guardia Civil.

Escuelas.

les presten cuantos auxilios necesita 
rno al efecto, hago pública la designación 
¿e los Sres. que las componen, que es 

como arbolado y calles.

oand.ote de lataotetí* y G»bernadot Po
lítico milit.t 3« este Distrito.

«Hago saber: qoe «ead^a eo esta Cío 
dad por Superior decreto del Exun . 
ñor Gobernador gen^rel de 28 de 
Lmbre átioio uoa 1««“. ,1!
carácter provisional par. «1 estudio de as 
m'ioras que debeo intro lucirse eo los 
«rvicios ’locales, y habiéndose cooititu,-

En estos actos, bajo la dirección d« 
los catedráticos de procedimientos civil 
y criminal, Síes. Moreno Lacalle y Go
mez, los estudiantes ven y fallan un asunto 
cualquiera civil ó criminal, desde que se 
entabla hasta su sentencia en última ins
tancia, nombrándose al efecto entre los 
mismos, todos los cargos úecesaries para

Por los vecinos de los arrabales se to
maron algunas medidas, preveniéndose para 
la seguridad de sus viviendas.

A causa de la mar arbolada que en 
bahía se levantó, no pudo regresar el va
por de Cavite.

Música.
La banda de Artillería tocará boy en 

la Luneta, el programa siguiente:
"Rienzi," gran marcha; Wagner. 
"Mirtos de oro," valses; Fahrbach.
"Mignon," sinfonía; Thomas.
"Recuerdos del Soudan," mosáico mi-

bandos como aquel jamás resultan.
En primer lugar hay que saber, y no 

se olvide nunca, que el público jamás se 
pára y fija en esas órdenes y va todo el 
mundo á ciegas, esperando llegar á su 
destino por donde le dejen ir, y esto es

EL FIN DE LO 3 EXPRESS.

Como el Diarto de ayer, lamentamos 
que haya tenido que cesar la empresa de 
tos coches express', pero, no estando de 
acuerdo coa algunas apreciaciones del co- 
l®g®i vamos á manifestar algo sobre este 
asunto. Dice así:

parte

ochenta ó cien penados á Cabo Engaño 
úuico medio de que puedan proseguir 
las obras comenzadas del faro de primer 
órden qo3 ha de levantarse en dicho punto.

Diferentes cuadrillas de trabajadores 
han ido á Cabo Engaño pero la mayor

do legalmeote la expresada pota y oooi- 
U üudjse eo ella las coroisiooes que hio 
a, eocargarse por delegacioo de mi Ao- 
toridad eo la iospeccioo de los eitsdos 
«rvicios; para que á las expresadas co- 
misiooesse les guirdeo cuaotas cooside- 
Tacinnrs son debidas á la iraportaocia de 

fuuciooes que se les encomieodao y

parte de los indivíluos que las com
ponían han fallecido á consecuencia de 
fi bres palúdicas tifoideas ó beti-beri, sin 
que se haya librado de dichas enfermeda
des el personal facultativo europeo, pues 
además de algunos sobrestantes y ca
pataces, útiraamente regresó enferrno de 
gravedad el ayudante mayor D. Rafael 
Guirao que se halla al frente de las Obras.

Por estas causas la construcción de 
faros es problema que ofrece en el Ar
chipiélago no pequeñas dificultades, pues 
á la insa ubridad del clima hay que aña
dir la dificultad y tardanza en las comu- 
oicaciones, estrellándose en dichos obstá- 
culos los buenos deseos y notable acti
vidad que en el estudio y construcción de 
faros viene desplegándola lospeccion ge-

fítgiene. 
Médico titular. , 
Administrador de Hacienda Pública. 

Mercados y mataderos.
Francisco Llórente, 
Pedro Boada.
Buenaventura Veloso,

Traida de aguas.
Ingeniero J^fe de obras pubicas, 

b.' R4ael de Oit'g..
Sr. Comandante de la Guardia Civil.

Presupuestos.
Sr. Administrador úe Hacienda Pub ica.
D.’ Francisco Javier Matheu.
d’ R.fael de Ortega.

Servicios municipales de San Nicolás.
D. Francisco Javier Matheu. 
Sf, Cura Párroco de S^n Nicolás,

oeral de Obras pújlicas.
Por esto, y vista la imposibilidad de 

alistar nuevos trabajadores para las obras 
de Cabo Engaño, no obstante haber pro
puesto la Inspección de Obras públicas 
al Gobierno de S. M. que se conceda 
una indemnización pecuniaria á las fami
lias de los que faSlez an, como medio de 
estimularles á aceptar el trabajo en aquel 
remoto estremo de Luzon, no dudamos 
que será atendida por la Superioridad la 
petición de la lospeccion general de Obras 
públicas tratándose como se trata de una 
obra del Estado que ha de reportar des- 
pues de concluida grandes beneficios á h 
uaVcgaciob»

"La verdadera causa, la primordial, (del 
fracaso de los express] lo que hará con 
el tiempo que no haya más elemento de 
comunicación que el tranvia, concluirá con 
los coches de todo Manila, oficiales y par
ticulares, es el estado de calles, calzadas 
y paseos, que debiendo estar entretenidos 
y debiendo no presentar dificultades á la 
tracción y al arrastre, es un problema im
posible de resolver en la forma actual.

"Los coches express han debido vivir, 
en nuestro concepto, como viven en Ma
drid los Ripers y los O.ivas y en todas par
tes las Compafiísis generales de ómnibus, 
que se ven por doquiera recorriendo las po
blaciones que, como Manila, cuentan con 
habitantes de sobra para permitirles usar

un grave obstáculo.
En segundo lugar no se olvide que 

para la ejecución de bandos así, compli
cados, hace falta un personal subalterno 
de policía numeroso y muy inteligente, que 
pueda empaparse en un todo de su con 
tenido, para hacerlos cumplir sin vacila" 
ciones ni dudas.

Y esto se puso de manifiesto el do
mingo; ni había veterana bastante para 
regularizar la circulación de coches, ni es
taban todos sus números lo suficiente
mente enterados del bando, para que no 
necesitáran á cada momento órdenes y 
contra órdenes verbales qu?, luego de dar 
un trabajo ímprobo á la oficialidad, eran 
difícilmente comprendidas é interpretadas.

ese elemento de locoraocion útil y barato.
"La deficiencia del ganado del país y 

el estado de las vías de comunicación, son 
causas más que suficientes para que baya 
sobrevenido un fracaso."

Atiéndamos ahora el coUga y segura
mente será de nuestra opinion, porque la 
razon y la verdad saltan á la vísta,

En primer logar, los ripers y eltvas, 
creados en competencia con los tranvías, 
han desaparecido de las calles de Madrid 
y Bircelona: no se sostienen como cree 
el Diarto,

Casi todo lo que nace con ci*ga mira 
de competir y loca baratura, sin atender 
reflexivamente á las condiciones y natu- 
raiesa de un negocio, lleva consigo géf- 
men de muerte,y ruina, por lo general.

Los coches de los ripers de allá eran 
de la misma forma, cabida y peso que los

Pasaderos.

».

su sustaaciacion.

Servicios de policía.
Han sido detenidos:
2 por indocumentado;
2 por embriaguez;
2 por promover escándalo;
I por mandado capturar;
Y 8 cocheros por infracciones á bandos*

—Por el Rémulus, que llegó anteayer
A^bay y escaias:—D. Narciso M. Gor- 

richo; D. José Ruiz Albaya; D. Enrique 
Gil; D. Manuel Naranjo y Rute, médico; 
P. Mariano Villafuerte, y varios á proa.

—Por el Zamboanga, que llegó ayer 
msñana de Uoion:-—D. Antonio Magsino,

Nuevo vapor.
Sábese que el dia 20 de este mes pasó 

por Gibraltar con rumbo á Manila el her
moso vapor ííranus, que viene á aumen
tar nuestra floreciente marina de cabotaje.

A bordo de este buque vienen el jefe 
casa Aldecoa y Compañía

de
principal de la 
Excmo. Sr. D.-------  
personas de la familia de los señores de 
Macleod.

y D. Anselmo Dario, practicante.
—Por el Venus, que llegó anteayer 

de Cagayan y escalas:—D. Juin Rivera 
Mir; D. Cárlos Bosch; D. Juan Edralio; 
D. Vicente J. Ruiz; D. Mariano Vülatin, 
señora y 4 hijos; D. Francisco Vicotda; 
D.a María Vazqu z; Fr. Mariano Ruiz; 
D. Rafael Lete; D. Pedro Lufba; don 
Bartolom<* Barretto; D.a Ana Bjso Bar-

litar; Ruchiwaldy.
"La forza del destino," fantasía; Verdi.
"Cádiz," marcha (final i.o); Chueca y 

Valverde.

Chinos cereros.
Empiezan ya los suyas á caminar por 

esos arrabales y pueblos, vendiendo velas 
de que los naturales hacen gran consumo 
el dia de difuntos, encendiéndolas antes 
en casa y llevándolas luego á la iglesia 
ó al cementerio, como oblaciones á las 
almas de los difuntos.

MAS SOBRE EL TEMPORAL.
■MI

Fué sorpresa desagradable en la ma-1 
ñítia de ayer, para todas las personas que 
tienen barómetro, las indicaciones alar
mantes de éste y del carte,

El R. Director dei Ooservatorio, en 
su anotación meridiana para los periódi
cos dice lo que los Uctores verán en su

0. PEDRO CHMU1PUSTDR
GENERAL DE BRIGADA,

De Isla de Negros.
(De El Porvenir )
El que pase por esta hermosa 

de la Isla y s® detenga uo breve rato en 
el barrio de Victorias, podrá observar la | 
construcción de uoa boiiita y bien tra- 
baiada Iglesia, cuya solidez demuestran 
sus gruesos harígues y sus bien ajusta, 
dos balayanes que sostienen la pesada 
armazón de la nave principal.

Los hacenderos que pertenecsn á su 
íurisdiccion juntamente con la ex-ptinci- 
nalía de este antiguo pueblo de Nuestra 
Sra. de las Victorias, hoy barrio del pue- 
b!o de Manapla, con su virtuoso cura 
párroco Fr. Balbino Alduan, en una reu- 
nion que tuvieron en Agosto ú timo, acor
daron la construcción de dicha Iglesia, 
contribuyendo cada uno de por si en lo 
que pudiese, hallándose en tan corto es- 
pació de tiempo las obras próximas á

Relevo de marino.
S^gun h mos oido decir, á mediado» 

de Noviembre regresará á esta capital, 
terminado el tiempo de desempeño de 
su mando, el Sr. Capitan del Pueito de 
Itoilc, D. Joié Mafia A arleta.

lugar.
El barómetro principió á mejorar á la 

caída de la tarde y al cerrar este núme
ro sigue con tendencia a subir.

Tampoco el celaje á la puesta del sol, 
cubierto con espesos ntmbus cargados 

agua, era el típico de temporal, y quie- 
Dios que se desvenerezcan por coraple- 
las indicaciones de ayer mañana.

retto; D. Honorio Laouza. y varios á proa.^
—Por el Antonio Muñoa, que llegó 

ayer de Tabaco y escalas:—-D.a Juana 
Lizaso; D.a Mercedes Planes y Lizaso, 
y varios á proa.

Defunciones.
A 14 asciende el número de falle

cimientos ocurridos en el rádio municipal 
desde lás ocho de la mañana del lúnes

Los funerales por el eterno 
descanso de su alma, se cele
brarán en el templo de Santo 
Domingo de esta Capital, el jué- 
ves 31 del actual á las siete de 
la mañana.
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express de aquí; pero los ri/ters eran ar
rastrados por tres naulas poderosas, co- 
locadas en ringla, es decir, trabajando 
siempre las tres, mientras los express de 
aquí los arrastraban caballejos que no re
presentaban la mitad del esfuerzo de trac
ción de aquellas, y uno de los tres como 
delantero, que rara vez aparecía con los 
tirantes tesos, ó lo que es lo mismo, no 
trabajaba.

Varaos á ver: ¿está todo eso bien cal
culado?

Si al Diarto, nuevo Ave-Fenix por su 
juverstui actual, no basta nuestra afirma
ción, hasta con viejos testigos le probare
mos que, nunca, de treinta años á esta 
parte, han estado mejor que ahora, ni tan 
bien, en la estación presente, las calles 
que recotiíin los express.

Si á estos dos puntos, resueltos por la

de 
ra 
to

á igual hora de la de ayer.
A Malinta.
Molestado todavía del mal de oido 

anteayer tardeque hace dias le aqueja, 
marchó para Malinta el 
Marqués de Tenerife. Sr. Director del periódico Là Oceania. 

Bacolor (Pampanga) 27 de Octubre de 1889. 
Muy Sr. nuestro: Los que suscriben han 

visto con profundo disgusto el remitido 
que el Diario de Manila publicó en su 
número correspondiente al 20 del actual, 
por los hechos falsos y frases injuriosas 
contra el médico civil de esta provincia 
D. Sebastian Palomares, persona digna 
de respeto por todos conceptos, y protes
tan enérgicamente contra el remitente y 
el remitido, significando la indignación ge
neral que ha causado en todos los veci
nos honrados.

Ruegan á Vd , Sr. Director, la inser
ción de esta protesta en el periódico que 
muy dignamente dirige; quedando de Vd. 
con la más distinguida consideración sus 
atentos seguros servidores.—Q. B. L. M.— 
Fermin Ordofiez.—Juan Santos.—M. Gu
tierrez.—Joaquin Maitines.—José. H. Ren- 
dio.—Macario Julas.—Gil y Bello,—An
tero Tronquet.—Emique Monpila.—Benig
no Calahorra.—José Nieto.

E‘ 6 del actual fué á Tacuran, desde 
Cottabato, donde tenía sus negocios, un 
jóven peninsular llamado D. Antonio Gon
zalez, siendo su objeto llevar víveres y 
recoger productos de los moros, ya con
tratados, para lo cual usaba vinta propia. 
Retornaba tres dias después y atracó en 
la ranchería de Malaban, donde iba á 
recoger café y ganado, y estando pesando 
éste, y mientras sus criados recogían las

La compañía de zarzuela.
Por noticias de Iloilo se sabe que una 

vez terminada la série de beneficios de 
los actores de la compañía de 
regresará esta á Manila, á mediados de 
Noviembre pióximo. Sin embargo, el Do- 
letin de Cebú dice que esperan allí la

terminar. ^411.,
La conveniencia por parte de los ha

cenderos de enriquecer este barrio con 
el citado templo para que sus jornaleros 
no tengan que ir para bautizos, casa
mientos ó simplemente oir misa al próxi
mo Maoapla, Sarsvia y hasta SÜay mu
chos de ellos, que distan de aquí á una 
y dos legua», por consiguiente pierden 
un par de dias de trabajo, ha sido mo
tivo de la premura con que se ha levan- 
tado ti piadoso recinto que muy en breve 
se verá terminado del todo.

compañía. .
Solo algunas funciones faltaban en 

üoilo de beneficio, entre ellas la de Car- 
vtial y la de la esposa de éste, cerrando 
la séde de beneficies con el del simpá- 
tico director de orquesta Sr. Muezo, á 
quien el púb'ico de Iloilo premiará debí-

Ecos de Bohol.
El 4 salió el Gobernador para los pue* 

blos d<íl Sur con objeto de enterarse del 
estado de los edificios púbdeos y cal-

Aunque la langosta ha hecho grandes 
destrozos en alg nos pueblos, la cosecha 
de mííiz en general se ha salvado, vinien
do á raptar el hambre que Venían sufrien* 
do los boholanos

El cólera cediendo en toda linea: solo 
Jigua padece de» azote aunque en pequeña 
escala: el Te Oeum se cantó el 24 del 
pasado en esta cabeC'íra con el doble mo
tivo de la desaparición de la enferm’dad 
y del cumpleaños de la Serer.íúraa S ñora 
Princesa de Asturias. También en laa- 
banga se cantó el 16, siguiendo azotando 
en la costa Norte el pueblo de Tubigon; 
pero en descenso.

que es qui«n la patrocina.
Para despues de su beneficio, parece 

que ha hecho presente el Sr. Muezo al 
Sr, Navarro de Peralta, dejará de perte- 
Qecer á la compañíi, á fin de descansar 
aígo de las fatigas de la temporada y 
porque le llaman á Manila otras obliga
ciones.

experiencia de un modo tan diferente que 
el Otario se figura, se agrega que, ni 
pasageros faltaban á los express, queda 
probado que han sido otras las causas del 
fracaso.

Los coches eran de dimensiones y peso 
desatinados para la fuerza de tracción 
disponible; los precios demasiado bajos 
y no se habían tomado en cuenta, al fundar 
ese negocio, las dificu'tades que opone la 
disposición angulosa del trazado de los 
arrabales y las penosas rampas de los 
puentes.

Siempre hemos creido que ese negocio 
aquí era solo propio pata Otnntbas lige
ros, de seis asientos, tirados por una sola 
pareja y de gran exactitud en horas y 
líneas, cobrando lo m^nos el doble que 
ios tranvías, porque no habían de hacer 
servicio de competencia, sinó servicio com- 
plementário.

La dificultad de tener que confiar la

vacas, en el mismo solar del datto, fué 
herido mortalmente por detrás, y uno de 
los criados también, pero éste escapó^ á 
la vinta, que desamarró para llevar aviso 
á Cottabato, á donde también fué lleva- 
do á los dos dias el cadáver del Gonza
lez que daba horror verlo, por acribillado 
de heridas.

Publica ayer el Diarto el siguiente, sin 
fecha, recibido en Manila el 27 de oc
tubre á las 8 50 a. m.*.

"Acordado canje moneda, conforme ar
tículos 16 y 18 proyecto presupuestos 
Cuba."

recaudación á los cocheros, se podría zan
jar como en París: exigiendo un producto 
mínimo diácio á cada cochero, dqando el 
esceso á su favor. Así hacen también aquí

Salvotage del “Alnacreig‘\
Hoy, srgun nos dicen, saldrá el va

por para Puerto Princesa con
objeto de hacer el salvotage del vapor 
Alnacreig varado según recordarán nues
tros lectores en agu s de Bilabác,

CONSTRUCCION DE FAROS.
«wa

Sígun tenemos entí^ndido por la Ins
pección de Obras públicas á propuesta dei 
ingeniero jefe del servicio de faros se vá 
á solicitar de la Superioridad el envío de

algunos dueños de carromatas con los 
cheros á quienes las confian.

Juramento.
Ayer mañana prestó el oportuno ju

ramento en la Secretaría de! Gobierno ge
nera!, el espitan de fragata D. Cárlos 
Delgado, electo gobernador P. M. de la 
Paragua, que en breve marchará á pose
sionarse del cargo.

Noticias de marina,
—El 25 del actual se encargó el te

niente de navio D. Manuel Anton é Ibo- 
leon, del mando interino del ponton Mar
qués de la Victoria y de la jefatura de 
la comisión *de marina en Subic.

—El 21 del que rige se hizo cargo del 
mando de la estación naval de la Isabela 
de Basilan, el teniente de navio de i.a 
clase de la armada, D. José Padriñan y 
Sampedro.

—Se ha expedido autorización para 
comprar y usar una escopeta de caza de 
dos cañones al capitán de fragata señor 
don Emilio Fiol y Montaner.

suspendió ayer raanana la vista^ que es
taba anunciada, por la proximidad del 
temporal. Esta suspension ha obedecido al 
caso que ocurrió en el famoso vaguio del 
82, que cogió á los Sres. magistrados en 
Si'la y á todo el personal de la Audien
cia en sus despachos, siendo luego uo 
riesgo grave el que pasaron al salir del 
Tribunal durante toda la violencia del 
meteoro.

Directores.
St'guQ hemos sabido ayer, en la próxima 

festividad de Sta. Cecilia se encomendará 
el Sr. Echegoyeo la dirección de la misa 
cantada y el Sr. Rasori la del concierto 
que se verificará en Tondo,

currencia extraordinaria que reinó por las 
calles de Bioondo el domingo último, 
ningún colega hace observaciones acer
ca de los resultados qua produjo el ban
do dictado para regularizar la circulación 
de coches.

Esperábamos con curiosidad cuales se
rían las impresiones recogidas por los 
mismos que aplaudieran el bando, á fin 
de comentarlas, pero ya que nada han 
dicho, hablemos por nuestra cuenta y 
expongámonos á ser comentados, en vez 
de comentaristas segua era nuestro pro
pósito.

Empecemos por declarar que el bando 
en sí era bueno, muy bien pensado, un 
modelo de táctica y estratégia.

j Pero en la práctica era demasiado 
1 bueno para que prosperase; complicados

Telegramas detenidos.
Por ser desconocido su destinatario 

se halla depositado en la Central de Comu
nicaciones, uo telegrama de Dagupao para 

S. Isidro, para Fran-Serodio; y otro de 
cisco Nufiez, calle 
Cruz, por hallarse 
tario.

Trasferido.
Parece que el 

paños" será trasferido al 26, por coincidir 
la fecha que primero se acordó con la
fiesta de Cavite.

Sesión.
En la celebrada ayer mañana por la 

sección de Gobierno del Consejo de Ad
ministración, se trataron los asuntos si
guientes:

Sobre instalación de los presos de la 
cárcel pública de la cabecera de Isla de 
Negros en una casa de propiedad parti
cular.

Sobre ocultación de mozos sorteables 
hecha por el gobernadorcillo y varios ca
bezas de barangay del pueblo de Vic- 
totia, Tarlac.

Sobre créditos supletorios para satis
facer haberes á los auxiliares de fomento 
de estas Islas.

Sobre la competencia que la Intenden
cia general de Hacienda pretende se 
suscite con motivo de una causa seguida 
contra el Administrador de Hacienda pú
blica de Zambales.

Vapor-correo VENUS.
Saldrá para Subic. Suai, San Fernando, Cha

yan, Curnmao y Aparri, el sábado 2 de No
viembre á las tres de la tarde, regresando por 
las mismas escalas.

Admite carga y pasaje.
3 Aldecoa y comp.

Vapor-correo BRUTUS.
SaldS en viaje par para los puertos de 

Romblon, Cebú, Ormoc, Catbalogan, Tadoban, 
Cabalian, Surigao, Camiguin y Cagayan de Mi
sarais, el sábado 2 de Noviembre á las tres de 
la tarde, regresando por Maribohoc, Cebú, uu- 
maguete, Iloilo y Rorablon, 

Admite carga y pasaje.
3 Aldecoa y comp.
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Preparativos.
Ayer, y con motivo del anuncio de 

temporal, los buques y embarcaciones me
nores surtos en el río Pasig, reforzaron 
sus amarras, preparándose á recibirlo 
y con objeto de evitar cualquier per
cance que pudiera originarse.

Vapor-correo ROMULUS.
Sa^rá en viaje par para Batangas, Calapan. 

Laguimanoc, Pasacao, Donso , Sorsogon, Ugaspt 
V Tabaco, el sábado 2 de Noviembre á las tres 
de la tarde, regresando por Sorsogon, Donsol, 
PaSanoc. San Pascual. Pasacao, Laguimanoc, 
Boac, Calapan y Batangas.

2 Aldecoa y comp.

Pero cada vez que un jugador no podía 
parar el proyectil, se le dirigía á él reconvi
niéndole en estos términos:

—¡Estúpido! ¿Qué haces, imbécil? ¡Desgra
ciad! ¡Torpe! etc. Exclamaciones que le hacían 
aparecer á los cjos de los asistentes como un 
jugador extraordinario, infatigable en todos los 
misterios del noble juego de la "crosse."

—¡Famoso partido, bien jugado! ¡A’gunos 
golpes admirables!—dijo el extranjero al fin del 
juego, en el momento en que los dos partidos 
entraban en las tiendas.

—¿Ha jugado V. mucho, caballero?—pregun
tó Mr. Wardle que estaba asombrado de su 
locuacidad.

““¿Q'*® ®1 b® jugado? ¡Pardiez! Mil veces. 
Pero aquí no; en la India Occidental. Juego 
seductor, calor insoportable, mucho calor.

—Este ju-go debe ser muy caluroso en 
aquel clima—observó Mr. Pickwick.

—¿Caluroso? ¡Diga Vd. ardiente, irresistible, 
devorador! Uo día jugué un solo "ventanillo" 
con mi amigo el coronel sir Tomás B'azo, á 
quien hiciera más puntos. Decidimos echar á 
cara ó cruz quien comenzaba; yo gané; las 
siete de la mañana; seis indígenas para reco
ger las pelotas, Comienzo, D vuelvo todos los 
proyectiles del coronel. ¡Calor intenso! Los in
dígenas se ponen malos. Se les lleva de allí. 
Otra media docena los reemplaza; se ponen 
malos de igual modo. Blazo juega tenido por 
dos criados. Yo, infatigable, le devuelvo todas 
íbs malas. Blazo empieza á sentirse enfermot 
Bor último, el coronel cae por tierra. Yo no 
quiero cesar. Quaoko Sambo ocupa el puesto 
de mi contdncante, El sol estaba rojo, los bá«

culos quemaban como carbones encendidos; las 
pelotas ardían de igual modo. Quinientos se
tenta puntos. Ya no podían más. Quaoko reú
ne todas sus fuerzas. Su bala vuelca mi ven* 
tanilio; entonces abandono el juego, tomo un 
baño y me voy á comer.

—¿Y qué fué de ese caballero?—preguntó 
un señor ya entrado en años.

—¿De quién, del coronel Blazo?
—No, del otro.
—¿Qu&nko Sambo?
—Sí, señor.
—¡Pobre Quanko! Dejó el juego, 

la vida; murió, caballero.
Y pronunciadas estas palabras, el 

jero ocultó su rostro en un vaso de 
¿Fué para saborear el cootenido, ó para ocul
tar su emoción?

No h’ímos podido aclararlo; lo que sabe
mos es que quedó pensativo durante algunos 
momentos; lanzó uo profundo suspiro y miró 
con ansiedad á dos de los principales miem
bros del "club" de Biogley-dell, que se aproxi-

y en él 

extran- 
ceiveza.

marón á Pickwick diciéndole:
—Tenemos dispuesta una modesta comida 

en el "León azul’" Esperamos, caballero, que 
nos hará Vd. el honor de ocupar uo puesto en 
la mesa, así como sus amigos.

—Desde luego—dijo Mr. Wardle—y entre 
nuestros amigos contamos al señor......—y se 
volvió al extranjero.

—Jingle—contestó el personaje cosmopo
lita—A'fredo Jingle, de Sansterre.

—Aceptó con mucho gusto—dijo mistef 
Pickwick.

—Y yo también—gritó Mr. A’fredo Jinglo
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que recordamos que en Muoggleton ha nacido 
2n Bumkins y un Podder, no debemos olvidar 
que Bingley puede enorgullecerse de contar 
Sntre sus hijos á un Suffey y á un Struggles. 
(Aplausos tumultuosos). Que nadie cr®a q 
trato de oscurecer la gloria de los 
res primeramente nombrados; todo lo 
rio, con completa sinceridad les doy la más 
cordial enhorabuena por su brillaotísima joma- 
da. (Aplausos). . ,

Todos ustedes conocen lo que contesto ai 
emperador Alejandro un individuo que, sirvién
dome de uoa expresión vulgar, tema la_cabe. 
za metida en un tonel: "Si no fuera Dioge- 
oes, querría ser AUjandro." Yo pienso que - 
tos señores deben decir lo «.smos Si yo oo 
{□ese Bomkins, qoeris ser Init í! “ 
fuese Podder, quería ser Struggles. (Entusias 
mo indescriptible.) ,

Pero, caballeros de Mugglet n, ¿es solament 
en la "crosse" en lo que son sus paisanos 
notables? ¿No han oido ustedes 
Bomkios como ej-mplo de i”’
han aprendido ustedes á asociar á Podder á 
r. propiedad en general? (E»ttep.tosos aplausos^ 

% luchar por nuestros derechos, por núes- 
tras libertades, por nuestros 
habéis sentido un solo momento de desaliento? 
y cuando ha sucedido esto, ¿el nombre de 
Burakins no ha bastado para reanimar «o v««s. 
tros corazones el fuego de la esperanza? Una 
sola palabra de este hombre colosal, ¿no ha 
bastado pata decidir las mayores empresas? 
(Grandes aplausos.) .

¡Caballeros, ruego á ustedes circunden con 
una sttíCoU de apUusos ícübéticos loi nombres
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colocó en una silla, como si todo el arreglo 
del iuego estuviera bajo su dirección,

J-Por aquí, por aquí, esto vá á ser diver
tidísimo, cántaros de cerveza, trozos de vaca, 
barriles de mostaza, gloriosa jornada; siéntese 
usted, me alegra mucho su presencia, muebi-

Pickwick se sentó como aquel le decía 
y Winkle y Snodgrass siguieron igualmente 
las indicaciones de su misterioso amigo. Mister 
Wardle, mientras tanto, le examinaba con ex- 
trañeza y silencio,

—Mr. Wardle, uoo de mis mejores ami
gos—dijo Mr. Pickwick al extranjero.

—¿Uno de sus amigos?—exclamó este.—Que
rido señor, ¿como está Vd ? Los amigos de 
nuestros amigos son.....

Y pronunciando estas frases, el extranjero 
estrechó la mano de Mr. Wardle con todo el 
calor de una antigua amistad; lu*go retrocedió 
dos ó tres pasos, como para ver mejor su ros
tro y figura, y despues le apretó la^ mano de 
nuevo, con más efusión que la primara vez, 
si esto es posible.

—¿Y cómo ha venido Vd. aquí?—preguntó 
Mr. Pickwick ¿on uoa sonrisa que ocultaba la 
sorpresa y la curiosidad.

—.¿Venir? Habito en el hotel de la CorODS 
en Círculo. Chaquetas
de franela, pantalones blaecos, riñon cubietto, 
mucha alegría, j h! admirable.^

Mr. Pickwick conocía suficiente al extrao* 
Jero para deducir de aquella contsshcioo rá* 
pida y sin hilacion qü , Ó? un modo ó da 
otro, había trabado amistad con los "rlubm-n 
de Muggltton, y qu?, por el prs.ced»ni« > la 

l§
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¡¡UVAS!! las mas frescas, las mas dulces.
Vende al por mayor y menor.

A, M. PABALAN.
b

AVISOS Aviso á los señores anunciantes.
MARTILLO 

D* 
José Gutierrez.

2^—Pasage de Norzagaray—id 
Binando,

Debidamente autorizado por el 
Sr. D. Rafael Soriano, venderé en 
pública almoneda sin reserva en 
su casa calle Palacio frente á San 
Agustin, su buen ajuar consisten
tes en varias sillerías de Viena y 

conso'as debejuco veladores y
Viena y narra con y sin marmol, 
lavabos de n-irra con y sin ídem, 
aparadores ropero de 2 y 4 puer
tas, id. pura libros de 4 puertas. 
U. plateros con y sin marmol, una 
buena mesa comedor pieza entera.

DIRECCION OE li GCIl «ElClil DE flllPINiS.
Dispuesta la publicación de este importante libro para ^el próximo 

año de 1890 que revestirá igual tamaño que la Guia del, año corriente 
y con el fin ae que contenga el mayor número de noticias utiles para 
el público, se ha dispuesto incluir en él, cuantas indicaciones sean de 
interés para el comercio, industria y todas las profesiones, y una 
cion destinada á anuncios; cuyos precios son los siguientes:

Por una página entera 
Por media id............

« 6.
. 4.

ral

sec-

Si el anuncio pasa de una página, el precio es convensional.
Los anuncios deberán remitirse á la Secretaría del Gobierno gene-
antes del 15 de Diciembre próximo, acompañados de su importe y

firmados por el anunciante.
Esta publicación no podrá ver la luz pública antes del m s de Fe-

brero próximo*
Manila 21 de Octubre de 1839. 8

El Notario 8r. Fajarnés, 
tiene en depósito ciertas cantidad s 
para colocarlas con firmas de co
mercio ó hipotecas. Despacho, Mo-
faga 5 ;b

mcis

camas de 1.a, 2.a y 3.a, y camas 
de narra y bejuco, perchas colga
dor y de pared, des cuadros al óleo 
(Sta. Teresa y La Inmaculada), jue
gos de lavabos de China y Europ », 
sillones V butacas de narra y Viena, 
lámparas faro de i, 2 y 3 laces, glo
bos dormitorio, v sitos de co’ores 
para iluminación, escupideras de 
loza; nevera, espejos, cuadros, ca'- 
quimonos, tápic s, relojes de pared 
y de sobre-mesa, máquina de coser 
de pié ( Singer), mesa de despacho, 
escribanías, mamparas, cortinas, fi
guras de bronce y porcelana, pe
destales de China y be uco, jardi
neras con plantas, menaje de co
cina, quinqués de pared y sobre
mesa, un carruage “Dux” recien 
caremdo y otros muchos efectos

La almoneda tendr lu.;ar el miér
coles 30 y juéves 31 del í Ctual, de 
las ocho y media de la noche en 
adelante, si el tiempo lo permite.

2 José Gutierrez

Aviso.
Habiendo fallecido con fecba ocho 

del actual D. Emilio Martí y Vi- 
ñolas, único sócio del que suscribe 
y de la razón social Los Catalanes 
Boada y Martí, participo á las ca
sas de comercio y al público en 
general, que dicha casa seguirá 
us'ndo la misma firma hast< nuevo 
aviso.

Cebú II de Octubre de 1889
2 Pedro Boada

DE
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clase, pone 
cuenta con

Se alquilan 
tres loca'es para tiendas en la finca 
que está freile al puente colgant'* 
calle de Ech güe.

Darán razon General Solano nu
mero 2.

Se alquila
la casa calle del General Solano nu-

De su precio informarán en la 
casa núm. 2 de la misma calle. ;i

p&n li fsrmaolon y 
psift il daaarnilo di la 

iirm mutoulir 
Ær y di lo» SittMi» 

mrrloso y otioio.

TÓNICO 
ANALÉPTICO , 

RECONSTITUYENTE / 
El Tónio» Ía 

ma» EM
enérgico que deban usai fe 

lo» Convaleciente», W 
lo» Ancianos, h 

las Mu geres, lo» Ni fías ' 
débiles y todas 

las Personas delicadas.

Se alquila 
la casa núm. 37, calle de Arlegui, 
Tandua^j ajuste en Ia camisería de
Sequ-rs 2

Rrstdur-da y puesta á la a’tura de las mejores en su 
en Cúnocimiento d:l público en general que desde esta fecha 
lujosos carros tanto pan adultos como para párvu’os, así como también 
con c egantes féretros, tanto de hierro como de madera vestidos con suma 
elegancia y encontrándose hechos á cualquiera hora del dia ó de la noche.

Coches fúnebres desde $ 2-50 en adeLnte.
Féretros metá leos desde $ 15 á mas valor 

Idem de madera desde $ 3 á idem idem.
Servicio constante.

wbisE

Se alquilan 
habitacioi es de dos piezas en los al
tos de la casa núm. 33 de la calle 
de Maga lanes; darán razon S. Juan 
de Letran núm 13. 3

OOMPRASyYENTAl

. A LA QUINA 
X JUGO DE CARNE 

FOSFATO DE CAL 
Compuesto 

de »ustanoia» abjtoluta- 
mente indi»pen»abli»

» • Yoduro ¿le Eierro inalterable
NEW-YORK Aprobadas porta Academia 

de Medicina de Paris, 
Adoptadas por el Formulario oficial francés 

y autorizadas por el 
Consejo medical de San Petersburgo.

PARIS

Participando de las propiedades del lodo y del Hierro, 
estas Píldoras convienen especialmente en las enfermedades
tan variadas que determina el germen escrofuloso [(umores, O 
obstrucciones y humores fríos, ele.), afecciones contra las ©

El VINO (te VIAL es la feliz Combinación de los Medicamentos mas activos para 
combatir á la Anemia, la Clorosis, la Tisis, la Dispepsia, las Gastritis, tas GMtm- 
gias, a Diarrea alónlca.la Edad crítica, al Ajamiento, á las largas ConvalecenciaB.eU. 
Kn una palabra, á todos los estados de Lánguldéz, de Enflaquecimiento y de Ago
tamiento nervioso à que se hallan muy fatalmente predispuestos los tempera- 
inentos de las personas de nuestra época. — Farmacia i. TlAl. 14, me de BoarkOB, tiOB.

Depositarlo en Afañila : 7XCOBO ZOBB&.

Siempre el primero.
Siempre es el Elixir dentrifico db los RR. PP. Benedictinos 

DE LA Abadía de Soulag, el que vá á la cabeza de todos los produc
tos rivales, á pesar de una continua competencia* Lo que le vale esa 
fama universal y isa indiscutible preponderancia á ese Elixir sin igual 
es primero porque es el mas agradable y el mas tónico de los dentrí 
ficos, y también porque es la mas delicada y la mas perfumada locion 
para el aseo de la boca y de la garganta. No es difícil pues com
prender que la exelencia de ese producto cuyos efectos son sorprenden
tes, no pueda nunca conseguir por sus rivales. 4»íhM9O

Agente general: A. SEGUIN, Bordeaux
Unico depósito en Manila: Perfumería de E. GRUPE, Real 28; 

y Sucursal, Escolta 9.

¡ cuales son impotentes los simples ferruginosos; en la Clo- 
I rósls [colores pálidos], Iieucorrea [flores blancas], la Ame- 
i norrea [menstruación nula ó difícil], la Tisis, la Sífilis 
I constitucional, etc. En fin, ofrecen á los prácticos un agente 

J , terapéutico de los mas enérgicos para estimular el organismo 
1 y modificar las constituciones linfáticas, débiles ó debilitadas. 
II N. B. — El loduro de hierro impuro ó alterado es un medi- 
( » camento infiel é irritante. Como prueba de pureza y autenti- 
( ► cidad de las verdaderas Píldora» 
I I de Blancard, exsíjase nuestro 

sello de plata reactiva, nuestra firma 
adjunta y el sello de la Unión de 
Fabricantes.

JFarniacáutico de Parie, calle Bonaparte, 40 
desconfíese de las f^AUSlFICACIONES

3

Unicos importadores en Filipinas

C. Labarhe y C.‘
16 calle David.

k. los Maestros de Escuela.
Esplicacion del sistema métrico.
Se vende en esta imprenta, Real 

núm. 2.
C0R0S4S Ï «

de flores artificiales.

rf GRAINS VI 
»l 'de Sdn^ Jj 

du docteur Jjé 
y^RanckX»

VERDADEROS GRANOS 
DE SALUD DEL Dí FRANCK

ACADEMIA 
preparatoria para el ingreso en 

TELEGRAFOS 
dirijida por D, Juan Soldevila.

Quiotan 8, (QUIAPO ) hí

Aviso al Comercio.

REMEDIO VERDAD.
Triunfo médico-científico del Siglo XIX 

Medalla electro-magnética
“CAROLUS."

Cont a tos dolores de estómago y malas diges
tiones. Preserva todas las enfermedades NorVÍOSaS, 
Infecciosas y Epidémicas, porque purifica la 
sangre.

Tienen de venta los únicos repr sentantes en Fi-

¡¡Uvas, uvas, uvasll 
frescas, gordas y enracimadas lle
gadas en el vapor San Ignacio ds 
Loyola, se venden pi r libras en 
”La Castellana” de San Fernando y p r barriles y libras en ”La Cas
te ana,” Escolta 37. h

15 acciones
de la Compañía de Remolcadores y 
Lanchones de carga, se venden en 
reducido precio.

Dará razon San Miguel n.® 6. ;h

lipinas
MUÑOZ HERMANOS.

Por tener que 
sin usar, y de los

uuuvro. la x axj x xx uü a^xuxxx w, 01 XiO xxvciX'iJUiu.xix^ xvr 
U JACQUECA, los VAHIDOS, las CONGESTIONES, «tC.

DOSIS ORDINARIA. : 1, 2 Á 3 GRANOS. — NOTICIA EN CAJAS.
Exigir los Verdaderos en CAJAS AZULES enTueltas en rotulo de 

4 colores y et Sello azul de la Unión de los Fabricantes. 
PARIS, Farmacia LEROY, y principales Farmacias.

io-2o-3oh

LIBROS.
ausentarse su dueño se venden los siguientes libros 
que dará razon la Administración de este periódico:

— I.AIT AKTÉrHÉLIQUK —

LECHE ANTEFÉLICaA 
l pura 6 mezclada con agua, disipa \ 
l PECAS, LENTEJAS, TEZ ASOLEADA I 
Y SARPULLIDOS, TEZ BARROSA I 
\ ARRUGAS PRECOCES J

EFLORESCENCIAS 
ROJECES

La compañía de Remolcadores y 
Lanchones de carga, tiene sus em
barcaciones recientemente reparadas, 
listas para prestar servicio á los tipos 
corrientes de tarifas de esta em
presa.

Para mas pormenores dirijirse al 
agente, calle Varadero núm. 5.

3
El agente, 

Manuel de Pascual.

Gafé Restaurant
DEL Recreo.

MENU. 
entremeses. 

Sardinas.
Salchichón.

Aceitunas, 
Acharas.

Sopa puré de gal ina. 
Arroz á la alicantina. 
Croquetas á la reina. 
Pichon's en salsa. 
Ternera estofada. 
Pescado á la marinera. 
Chuletas rebosadas con cebollas 
Biftek con patatas.

POSTRES.
Uvas de Europa.

Frutas del país 
SORBETE. 

Mantecado.
Pera.

Café y té, 1

Plaza S. Gabriel núrn. 4, a’tos. 7

EL ARNES.
iíABRICA DE MONTURAS Y GUARNICIONE'^

de V. Jimeno.

m StSBBiS ) «IMS
Sombreros de la última

Moda de Paris 
acaba de desempacar 

La Gran Bretaña.
Calle Real, esquina á la de S Juan 

oe Dios.
y. A. Ramos

Química orgánica por Casaña, 3 tomos pasta entera........... 
Id. inorganica por O medida, i id. id id................

Farmacia operatoria por Fors, 2 id. id. id...........................
Manual del estudiante de Farmacia por Olmedilla, 1 id. id.
Terajjéutica médica por Trousseau, 2 id. id id.................... 
Enfermedades de la mujer por West, 2 id. id. id..............  
Medicina de las pasiones por Descuret, i id. id. id. ... 
Tratado de venJages por Gerdy, 3 id. id. id........................

! Disciplina eclesiástica por SaLzar, 2 id. id. id......................
; Teo'ogía moral por Neiragut, i id. id. id........................
I Id, id- por Voit, 3 id id. id.........................................
i Derrotero del A'^chipíéiago por Arana, i id. id id.............  

Tab'a de logaritmos por La’ande, l id. id. id. ... ... ...
Además varias novelas á precios baratísimos.

$ lo'oo 
,, 2*00 
.> 8'50 
n í‘37 
» 4‘5O 
.. 3‘25 
„ ‘‘00 
» 2*50 
.. 2*50 
» 2’25 
„ 3‘75 
„ 2’00 
„ o‘6o

mil DE '
Drama en tres actos y en verso

original de D. Atanasio Rodriguez
Martin; se vende en la Administra
ción de este periódico á CUATRO
REALES ejemplar. IO-2O-'^oh

P'’f,9eedoT dei Reai Palact

Tierras y Razas 
DX

FILIHÍNAS.
Estudios descriptivos y antropoló 

gicos.

Un volúmen de 300 páginas, s 
vende á 8 3 en la Agencia Editorial 
y en la Librería de Santo Tomás. ;h

Gran surtido de hojas 
artificiales.

Cortaplumas para señoritas y ca
balleros; Navajas de afeit r y Tije
ras de varias clases, de manuf. c’ura 
inglesa. 

Acaba de recibir

La Gran Bretaña
Calle Real, esquina á la de S. Juan 

d« Dios.
*7. 24. Ramos.

Libros para vales,
en blanco.

Se venden en la Administración 
de este periódico—Real ?.

l)l]IiiINATONndoED.FINÁnD
Infalible contra las Películas y la Calda de lo» Cabillo» 

PARIS •— 37, Boulevard de Strasbourg, 37 — RIS

VinoyJarabeieQuinayGierio 
de QRIIWAULT Y ©t». Farm, en PARIS

Sus cualidades tónicas y reparadoras en la anemia, la 
clorosis, laleucorrea,las irregularidades, menstrua
les, los calambres de estómago consecutivos á estas 
enfermendades,ellinfatismo ycuantas dolencias dimanan 
del emprobecimiento de la sangre. Excitando el ape
tito, estimulando el organismo y reconstituyendo los 
huesos y la sangre, el VINO y el JARABE de QUINA 
y HIERRO de GRIMAULT y G‘% desarrollan con ra
pides á los niños endebles y á las jóvenes pálidas y aba
tidas. Vino y Jarabe cortan los ligeros accesos febriles, la 
humedad de las manos y los sudores nocturnos ; son eficaces 
en las diarreas rebeldes, facilitan las convalecencias penosas, 
y sostienen á los ancianos.

Se preparan con la corteza de quina titulada que 
sirve para la fabricación de la célebre QUININA 
DE PELLETIER.

DEPÓSITO EN LAS PRINCIPALES FARUÁGUS Y DROGUERÍASFolleto.
Sobre el cólera morbo asiático, 

por el licenciado D. Pedro Robledo 
y Gonzalez, antiguo médico civil 
en Filipinas.

Se vende á DOS REALES ejem
plar en la Administración de estr 
periódico.

Se desea comprar; 
un libro manuscrito, intitulado El 
GRAN TACAÑO, anónimo ' qu 
describe las costumbres manilense 
en el sig’o XVII, ó permitir ssear 
una copia del mismo.

Darán razon en la Administrs- ’^EANAWdbiJAFON
RIGAUD y C'^Perfumistas

PARIS — 8, Rue Vivienne, 8—PARIS

«fe Malacañangf

CON GARANTIA DE UN AÑO.
Guarniciones limonera cuero país á $ 12, 14, 16, 18 y 20. 
Id. tronco id. id. á $ 20, 25. 30 y 35, 
Guarniciones limonera Europa á $ 25, 30, 32, 35, 40, 45» 5° Y 60. 
Id. tronco id. á $ 50, 60, 65, 70, 80. 90, 100, 125 y 150. 
Monturas completas para señora desde | 20. 
Id. Europa para caballeros desde $12.
Id. con todo el equipo reglamentario para Sres. Jefes y Oficiales

Ejército desde >25.
Completo y variado surtido en cabezadas dé montar, látigos de 

i lem, coche, perreros y caza, faro es de luio y novedad para carruaje, 
cejaderos, maletas y sacos de viaje, sombrereras de cuero, bocados de 
montar y tiro, martingalas, petrales, bitimólas, acciones de estribos, es- 
tiibos, espuelas, sinchas, cinturones, impermeables, col'ares para perro, 
cortapelos, cepillos, almohazas, escobas para coches, é infinidad de ar
tículos, pertenecientes al ramo, los que se detallan á precios sin com-

de

petencia en plaza.
Los cueros país son adobados en el establecimiento.

Prontitud, esmero y economía en los encargos.
10—Carriedo—10 h

POLVO CLÉRY- Se vende en todis pertes cion de este periódico, h

33-ESCOLTA-33

Recibe por todos los correos

Las ill timas oavedades de Paris
wdh

en géneros para señoras y artículos para caballeros.
Adolfo Richter.

gl ^gaa
cante, la que más vigoriza la piel y blan
quea el oútis,perfumándolo delicadamente.

^xtractode^aaaaga,^^^'^^.
orático perfume para el pañuelo.

^oZmde^oflfljig'a.S’tTS'e! 
elegante tono mate,pr6servándolo del asoleo. 

laioa de ^anaaga^^^^J. 
serva al cútis su nacarada transparencia.

Depósito en Jas principales Pertnmerias

TELEGRAMA. Desde esta fecha y según telegrama recibido, hemos 
establecido CASA DE COMERCIO en Barcelona 
estando al frente de la misma nuestro sócio D. Andrés

C ZE3 X 3Sr jA. TZT Sans. 
Manila 23 de Octubre de 1889.

Manila y Barcelona. j, CODINA Y C.»

superior de Nueva Ecija.
Venden á $ X cavan (medida completa de 25 gantas.)

h J. CODINA Y C.a, calle Barcelona 3 (Binondo.)

FOTOGRAFO PERTIERR4. CARRIEDO N.
138 ÛlÔLiOtÉCA DS lA OCft.KNlA ESfíA^OLA. aVínTURas bE É^ickwick 143 142 âlgLlÛÎÊÔA DE LA ÓCEÁNÍA ÉSPA^OLA. AVEftTÜRAS DE PICKWiCE. 139

que le era particular, había conseguido una 
invitación.

La curiosidad de Mr. Pickwick quedó sa- 
ii4ecba, ÿ nuestro viajero, poniéndose las ga
tas, se dispuso á observar los diferentes acci
dentes del juego, que iba á comenzar.

Los dos jugadores más renombrados del 
famoso *club* de Muggleton, Mr. Bumkins 
y mister Fodder, con sus cayados en la mano 
se dirigieron á sus respectivos puestos. Mister 
Luffey, el más noble ornamento de Fiogleydell, 
(ué escogido para luchar contra el formidable 
Bumkins, y Mr. Struggles en competencia del 
invencible Fodder. Varios jugadores fueron 
dando tiempo para poder tirar las bolas en 
todas direcciones, colocándose de.spues en el 
sitio y postura convenientes.

Los árbitro.s ocuparon sus asientos y los 
contadores se dispusieron á anotar los puntos. 
Entonces se hizo un 'profundo silencio. Mr. 
Luffey se retiró algunos pasos de la ventani- 
Ha que guardaba el inmutable Fodder, y du
rante algunos segundos estuvo con la pelota 
colocada junto á su ojo derecho.

Bumkins ahorrando todos los movimientos 
de Luffey, esperaba confiadamente que llegase 
el proyectil.

'•Cuidado—■exclamó Mr. Luffey, y al mis
mo tiempo soltó la bola, que, rápida como el 
rayo, se dirigió hácia el centro del ventanillo. 

El prudente Bumkins estaba en guardia, re
cibió la pelota con la punta de su cayado, y 

h’zo volar más alta que las estrellas.
—¡Corred! ¡corred! ¡Otra! ¡Ahora! ¡Vamos! 

¡B^sta! ¡Otra más! ¿N6? ¡Sí! ¡Nól ¡Tira! ¡Tira! 
Tales fueron las aclamaciones que siguie. 

para aclararse la garguta.
Por fio, despues de un momroto de silencio 

preparativo, el hombre fxclamó en voz alta y 
solemn» :

—Sí ñor Luff y,
Todos callaron y el individuo interpelado 

contestó en medio del más profundo silencio: 
—Caballero.
—Deseaba pronunciar algunas palabras, para 

lo cual quisiera que sup icase usted á estos ca
balleros que llenasen sus vasos.

M. Jingle con tono protector ex Tsnr.ó: 
—Atención, atención—palabras que fueron 

repetidas por todos los demás.
El vicepresidente tomó un aire grave y 

atento diciendo:—¿Señor Staple?
—Caballero—dijo el orador levantándose-" 

me dirijo á usted y no á nuestro digno pre
sidente, porque de nuestro digno presidente, 
en parte y casi en totalidad, es de quien voy 
á..... á....

— A demostrarlo—dijo M. Jingle.
—Sí, á demostrarlo—replicó ti hombreci* 

lio—doy las gracias, ante todo, á mi respeta
ble amigo, si me permite llamarle de este 
modo; por su gestion. (Jingle inclinó la ca
beza). Señores, yo soy de Bingley, un Bin- 
gley-dell. (Aplausos). No puedo reclamar el 
honor de añidir una unidad á la considerable 
cifra de los *clubmen* de Muoggleton. Y lo 
confieso francamente, señores, tampoco deseo 
tal honor. Voy á decir por qué. (Atención). 
Reconozco desde luego á Munggleton todas 
las distinciones, todos los honores que pueda 
reclamar; son muy numerosos y conocidos para 
ocuparse en reseñarlos, Fero, señores, mientras 

tomando un brazo de Mr. Wardle y otro de 
Mr. Pickwick, y murmurando al oido de éste:

—¡Gran comida! fría, pero buena. He visto 
el comedor esta m^ñioa: aves, pasteles y que 
se yo cuantas cosas más. Encantadores "club
men,* y eruditos como nadie.

Como no había que hacer otra cosa, los 
invitados fueron entrando en la fonda en pe
queños grupos, y un cuarto de hora despues, 
estaban todos sentados á la mesa en el gran 
comedor del *Leon azul* de MuggUtoa.

Mr. Bumkins hacía de presidente, y Mr. Lu
ffey de vicepresidente.

El ruido que producían los que hablaban, 
el mover las sillas, los tenedores, los cuchillos, 
era insoportable. Tres mozos corrían de un lado 
á otro, y los suculentos platos desaparecían 
rápidamente. El gracioso Mr. Jingle contribuía, 
por lo méoos, como media docena de hombres 
ordinarios, á producir estos efectos. Cuando 
todos los convidados terminaron de comer cuan
to quisieron, levantaron los manteles, poniendo 
sobre la mesa botellas, vasos y postres, reti
rándose lu go los criados para apropiarse todos 
los restos comibles ó bebibles con que trope, 
z rao.

Bien pronto no se oía en la sala más que 
un ruido colosal de conversaciones y estrepito
sas carcajadas. Entre tos convidados se encon
traba un hombrecillo que tenia aire *de no me 
bables si no quieres que te contradiga,* y que 
hasta entonces había estado tranquilo.

Solamente cuando, por casualidad, languide
cía la conversación, miraba en torno suyo, como 
si fuera á decir algo importante, y de cuando 
en cuando dejaba oir una tosecita seca, como 

ron á este go’pe con el cual Muggleton ganó 
dos puntos.

Mientras tanto. Fodder no era méoos ac
tivo para cubrirse de laureles, llenando así de 
gloria á Muggleton. Devolvía las pelotas du
dosas, dejaba pasar las malas, tomaba las bue
nas y las hacía volar en todas direcciones. Los 
tiradores de Bingiey-deil fueron cambiados por 
otros, los cuales estuvieron arrojando pelotas 
hasta que les fué imposible mover ios brazos; 
pero Bumkins y Fodder eran invencibles. Un 
caballero de Bingley, no muy jóven, y sí de 
bastante edad, se esforzó en ganar algc; pero 
no consiguió más que cansarse y desesperarse 
de tal modo, que al abandonar el campo lo 
tuvo que h^cer en brazos de sus compañeros 
llorando como un chiquillo. Al sumar los pun
tos que habían obtenido Bumkins y Fodder, 
se vió que Muggleton tenía 54, mientras que 
los contadores de Bingley-deli tenían sus cuar
tillas tan en blanco como el rostro de todos 
los luchadores. La ventaja era muy grande para 
vencerla.

Inútilmente el impetuoso Luffey, inútilmen
te el entusiasta Struggles, hicieron cuanto h 
experiencia y conocimientos del juego podía 
sugerirles para reconquistar el terreno perdido 
por su *club;* todo fué ¡núti’; al poco tiempo 
tuvo que reconocer Binglcy-dell á Muggleton 
por su vencedor.

El extranjero del traje verde no hizo en 
todo este tiempo más que beber, comer y 
charlar con todos, sin parar un solo instante. 
A cada golpe bien dado, expresaba su aproba
ción de un modo que no podía menos de enor* 
gullecer á los jugadores que la merecían,
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